
Año CCXLV.—Núm. 113 Lunes 23 Abril 1906 T o m o  II.—Pág. 305

S U M A R I O
P a r te  o f ic ia l.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden nombrando Registradores de la propiedad de 

Gaucín, Villar del Arzobispo, Grandas de Salime y To
rrecilla de Cameros á los señores que se expresan,

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
ZEteal orden señalando un plazo de tres meses á los Maestros 

de Escuelas de Patronato para que puedan solicitar su 
ingreso en los derechos pasivos del Magisterio.

A d m in is tr a c ió n  c e n tr a l :
Estado.—Asuntos contenciosos.—Anunciando el fallecimien

to en el extranjero de los súbditos españoles que se ex* 
presan.

M abina.—Dirección de Hidrografía.--  Aviso ales navegantes.
'Puksidjstscía.—Subsecretaría.—Listas de ex Ministros, orde

nadas con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° de la ley 
orgánica del Consejo de Estado de 5 de Abril de 1904.

H acienda.—Dirección general de la Deuda y  tdlases pasivas .—  
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 
por este Centro durante la segunda quincena del mes de 
Marzo último.

Instrucción  fú b ltg a .—Subsecretaría.—Arreglo escolar de 
la provincia dé Huesca.

H a c ie n d a . —Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. 
Estado de los documentos y valores de la Deuda am orti
zados en el mes de Enero próximo pasado. ;

Gobernación .—Dirección general de Correos y Telégrafos.— 
Subasta para contratar el transporte de la corresponden* 
cia pública desde Guadix á Lugros.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. — Anunciando ha
llarse vacantes dos plasas de Ayudante repetidor en la 
Escuela Superior de Industrias de Villanueva y Geltrú.

Universidad Central.— Anuncios relativos á los próximos 
exámenes ordinarios de prueba de curso, tanto para los 
alumnos de enseñanza oficial como para los de la no 
oficial.

Escuela Superior de^Artes é Industrias.—Convocando á los 
alumnos de enseñanza no oficial que deseen dar validez 
académica á sus estudios.

Fomento .—Dirección general de Gkras públicas.—Concedien
do autorización á D. Alfonso Carrión para instalar un 
balneario en el Mar Menor, en el paraje denominado Los 
Alcázares (Murcia).

Administración provincial. .
Jmsta administrativa del Arsenal de Cartagena.—Subasta para

la adquisición de cuatro placas para los condensadores 
del crucero Carlos V.

Universidad de Valencia. — Convocando á los opositores á 
Escuelas elementales de ninos vacantes en este distrito 
Universitario.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Baena.—Vacante de una plaza 

de Médico titular. *
Ayuntamiento constitucional de Plasencia.—Subasta para la 

adjudicación del servicio de alumbrado público de esta 
ciudad,

Administración de justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera 

instancia y jurisdicciones de G uerray Marina.
Anuncios y notician «fielatos*

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 1S3 del Có
digo de Comercio.
Banco de España.

Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
P a r t e  n o  o f i c i a l

Anuncio?, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 27 y 28 de sentencias de la Sala 

segunda, tomó I del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en Oowes, 
isla de Wight, sin novedad en su importante salud.

Del sismo ¡benefició disfrutan en esta Corte Su 
Majestad la R eina  Doña María Cristina y demás per
sonas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr .: De conformidad con lo dispuesto en la re
gla 4.a del art. 303 de la ley Hipotecaria y párrafo 
quinto del 262 de su Reglamento,

S. M. el Rey (Q. D. G.) lia tenido á bien nombrar 
para el Registro dé la propiedad de Gaucín, de cuarta 
clase, á D. Fausto Maximino Franco González; para el 
de Villar del Arzobispo, de cuarta categoría, á D. Juan 
Chacón y Hervás; para el de Grandas de Saíime, de 
cuarta clase, á D. Joaquín Castro García, y para id de 
Torrecilla de Cameros, de cuarta categoría, á D, Celes
tino María del Arenal y Gómez de Enterria, que figu
ran en el escalafón del Cuerpo de Aspirantes á Regis
tros con los números 34, 35, 36 y 37 respectivamente.

De Real orden 1q digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Abril de 1906.

GARCÍA PRIETO 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE  INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN*
Ilmo. Sr.: En cumplimiento y para aplicación de lo 

dispuesto en el art. 55 del Reglamentó de 25 de No
viembre de 1887; á propuesta de la Junta Central de 
Derechos pasivos del Magisterio de instrucción prima- 
ria, y de acuerdo con lo informado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado;

S. M. el Rey (Q. p. G.) ha tenido á bien disponer lo 
siguiente:

1.° Se señala á todos los Maestros de Escuela de 
patronato que se hallen en condiciones y que aun no 
hayan heqho uso de] derecho que les concede el ártica^

lo 5 5  del Reglamento citado, un plazo de tres meses 
para que soliciten, si lo estiman conveniente, su ingre
so «en los derechos pasivos del Magisterio, abonan
do Üos descuentos correspondientes desde la fecha de 
la ley, ó desde la posesión de c a d a  interesado si ésta 

| es posterior al 16 de Julio d e  1 8 8 7 . No p o d r á  e n  tiem- 
3 po alguno concederse el mencionado beneficio al que 

d ĵe pasar dicho plazo sin hacer uso de este derecho.
2.° Los Maestros que em lo sucesivo tomen posesión 

d© Escuelas d© patronato solicitarán ¡la concesión de los 
repetidos derechos, en virtud de la práctica de los des
cuentos, precisamente dentro de los tres meses siguien
tes á la fecha de su posesión. Si dejan pasar este plazo 
sin solicitarlo no podrán obtener la concesión en tiempo 
alguno.

3.® Una vez admitidos los Maestros de que se trata 
al descuento para los derechos pasivos, tendrán obli
gación de satisfacerlos puntualmente, y el que deje 
tranfe^rrir un año sin efectuarlo perderá todo derecho, 
quedando excluido de los beneficios de la ley de 16 de 
Julio de 1887, sin devolverle los descuentos que haya 
satisfecho.

4.° Los Maestros de patronato que, habiéndoseles 
concedido, á petición propia, el beneficio de ser inclui
dos en la mencionada ley, no estén al corriente de sus 
descuentos ingresarán en «concepto de atrasos el 16 
por 100 de su sueldo, hasta saldar completamente su 
descubierto, so pena de perder el derecho concedido, 
en la forma establecida en lá tercera disposición; y

5.° Los Maestros de las mencionadas Escuelas que 
soliciten los derechos en las condiciones indicadas en 
la disposición primera de la Real orden ingresarán por 
descuentos los correspondientes al trimestre corriente 
y dos de los atrasados hasta saldar su cuenta.

De Real ord8n lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á y . I. muchos 
años. Madrid 18 de Abril de 1906.

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de Instrucción pública y Bellas Artes.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos contenciosos.
El Cónsul de España en Perpiñán participa á este Ministe

rio el fallecimiento de los súbditos españoles siguientes: José 
Boix y Vila, natural de Sarria (Barcelona), de cincuenta y 
ocho años de edad, viudo, jornalero.

Francisco Gustí y Brugues, natural de San Marsal (Gero
na), de cuarenta y tres años de edad, soltero, carbonero.

José Picart y Molas, natural de Setcasas (Gerona), de trein
ta y cinco años, soltero, jornalero.

Narciso Gelada y Boch, natural de Pujáis deis Pagesos 
(Gerona), de veintiocho anos, casado, albañil.

Teresa Sandras, natural de Aiguamurcia (Tarragona), de 
setenta años de edad, asistenta.

José España Rouza, natural de Barcelona, de veinte años 
de edad.

Buenaventura Joanchic, natural de Castell (Lérida), de se
tenta v cuatro años de edad, viuda, sin profesión.

Antonio Cerqueda, natural de Villanueva (Lérida), de se
senta y cinco años de edad, casado, jornalero.

D. José Aixas Ambatlle, natural de San Juan Fumat (Léri
da}, de trein ta y siete años de edad, casado, cafetero.

Rosa BaÜio, natural Je  Castellcintat (Lérida), de cincuen
ta  y siete anos de edad, casada, asistenta.

Josefina March y  Murgo, natural de Abella de la Conca 
(Lérida), de sesenta años de edad, asistenta.

María del Carmen de Pedrals y Mallol, natural de V illa- 
franca del Panadés (Barcelona), soltera, sin profesión.

Pedro Sarrat y Molfulleda, natural de SanFelíu de Buxan- 
Ueu (Gerona), de trein ta y seis anos de edad, ©asado, jo r
nalero.

Francisco Surroca, natural de Masanges (Gerona), de tre in 
ta  y nueve años de edad, soltero, herrador.

El Cónsul de España en Lima participa á este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Manuel Mir y Terré, na tu - 
¡ral de Villanueva (Lérida), de trein ta y nueve años de edad y  
¿estado soltero.

MINISTERIO DE MARINA 

D irección  de H id ro g ra fía .
AVISO A LOS NAVEGANTES

Sn enante se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
les piaros, cartas y derroteros correspondientes.

G r u p o  48 .%
A d v e r t e n c i a .

Se suplica á ios navegantes y á todas las personas que ha
yan hecho uso del Código. Internacional de Señales (edición es
pañola de 1901), y que se está revisando por esta Dirección 
noticien á la misma, á la mayor brevedad posible, los erro
res* que hubieran encontrado en él, cooperando así á subsa
narlos en la nueva tirada, que se va á publicar en breve 
plazo.

MAR DEL NORTE 
A l e m a n i a .

D erolictos al W. do H elgo land  y  N . de N ordernéy*
Nachr ichtenfiir Seefabrer núm. 13io?8. Berlín. 1906.

Núm. 2 1 6, 1906.—Según noticias del Capitán del vapor 
Itzchoe, el 16 de Marzo de 1906, por la mañana, vieron á unas 
20 millas al W . de Helgoland ios restos de un buque, cuya 
popa sólo sobresalía del agua algunos pies.

Situación aproximada: 54° 15r 00" N. y: 13* 32' 20" E.
El Capitán del vapor Dcnebola ha notificado también que 

el 15 de Marzo de 1906 vieron á unas 13 millas al N. de Nor- 
derney la barca noruega Bigi de Porsgrund, abandonada por 
su tripulación; estaba muy escorada sobre estribor, siendo 
muy peligrosa {jara la navegación.

Según comunicación de las Autoridades de W ilheinshaven, 
de 16 de Marzo, estos restos han sido vistos al NNW. de Nor- 
derney en 17 metros de agua. El 20 de Marzo se encontraban 
á unas 16 millas al N. de Helgoland. La popa sobresale del 
agua, y la proa está debajo del agua.

Carta núm. 45 de la Sección II.
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Holanda.

Restos de buque al NNE. del barco-faro 
«Schouwenbank» y al NE. del faro Terschelling.

NacJirieJiien fiir Seefahrer, núm. 13/579. Berlín, 1906, 
Núm. 2 1 7, 1906.—1. A unas 6 milllas al N. 8o E. del bar

co-faro «Schouwenbank» se ba visto un palo que sobresalía 
del agua unos 3 metros, el que es probable esté unido á los 
restos de un buque.

Situación aproximada; 51° 53r 12" N. y 4o 40r 26'r E.
2. A unas 20 millas al N. 20° 30' E. del faro Terschelling 

se fué á pique el vapor de pesca Holland V III.
Situación aproximada: 53° 42' 00" N. y 11° 37' 20" E.

Cartas números 802 y 44 de la Sección II.
M A R  B Á L T I C O  

Alem ania*
Sitio.—Luz encendida para ensayo.

Nachrichtenfür Seefahrei' núm. 8/366. Berlín, 1906.
Núm. 2 1 8, 1906.—A principios de Marzo de este año se en

cendió, para ensayo, la nueva luz de Stilo, en el faro recien
temente terminado.

Las experiencias durarán por lo menos tres meses; en 
este tiempo la luz se encenderá sólo de vez en cuando; las ca
racterísticas podrán variar, así como su potencia luminosa.

La luz es eléctrica, de relámpago, con grupo de tres des
tellos blancos cada 12 segundos, así: destello, 0ll  segundo; 
ocultación, 2‘9 segundos; destella, 0‘1 segundo; ocultación, 
2‘9 segundos; destello, 0ll segundo; ocultación, 5‘9 segun
dos; total período, 12 segundos.

Está elevada 75 metros sobre el nivel medio del mar, y es 
visible entre sus direcciones S. 50° 30' W . y S, 69° 30' E., por 
el W ., N. y E., oculta en las demás direcciones; siendo su al
cance de 223 millas.

Entre las direciones S. 74° W . y N. 84° E., por el W. y N. 
.son los destellos de mayor potencia.

El faro es de hierro, de forma piramidal, y está sobre un 
basamento de piedra, de un metro de altura, construido en 
el mismo sitio de la anterior baliza Stilo; tiene dos galerías 
y pararrayos.

La torre se pintará de negro en su tercio inferior, de blan
co en el medio, y de rojo encima; la parte alta de la torre so
bre la galería inferior será pintada de blanco.

Situación aproximada: 54° 47 18" N. y 23° 56' 40'' E.
Se dará nuevo aviso cuando empiece á funcionar definiti

vamente.

Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 32.
Carta núm. 713 de la sección II.

MAR DE CHINA
B o rn e o  (costa, ] f W . )

Is la s  N a tu n a s .—Bajos.
Notice to Marinera núm. 224. Londres, 1906.

Núm. 2 19, 1906.—Según noticias del Gobierno holandés* 
existe un arrecife con 10‘9 metros de agua sobre él, al NE. 
de la isla Serasan (Sirhassen), islas Natunas del S., á 1‘8 m i
llas al N. 81° E. de la punta N. de la isla Ganting.

Situación aproximada: 2o 33' 00" N. y 115° 22' 50'' E. 
También se han encontrado muchos arrecifes y bajos en 

los canales entre la costa W . de la isla Gran Natuna y las 
islas Sedanau, Salaor y Batu Bilis, que hace peligrosa la na- 
ve£ación Por* dichos canales, por lo que no debe intentarse.

Situación aproximada de la isla Salaor: 3o 53' 30" N v 114° 
uo' 50" E.

.Cartas números 168 ydS8 de la Sección V.
OCEANO PACIFICO DEL NORTE

Estados rn id o s .
C alifo rn ia .—B ahía de San F ran c isco .—In a u g u ra c ió n  

d e  la  luz y  señal de n ieb la  de M ile R ocks.
Notice to Marinera, núm. 10/355. Washington, 1906.

Núm. 220,1906.—Según noticias del Gobierno de los Es
tados Unidos, el 15 de Febrero de 1906 se puso en servicio la 
luz fija roja de Mile Rocks, en la entrada de la bahía de San 
Francisco, y en la misma fecha se estableció la señal de nie
bla en dicho faro.

Situación aproximada: 37° 47' 28" N. y 116° 18' 18" W . 
(Aviso núm. 123, grupo 30, de 1906.)

Cuaderno de Faros núm. 85 B, pág. 86. •
Carta núm. 700 de la Sección YI.

G n tj p o 4 9 *
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE

España*
B ah ía  de C ád iz .—P u e rto  de S an ta  M aría .—R ío G uada- 

le te .—S ituac ión  de las luces de la  b a rra .
Núm. 221,1906.—Las dos luces fijas rojas del Guadalete ó 

puerto de Santa María, situadas en la orilla E. del río, y de 
un alcance de 6 millas, están colgadas de un pescante de h ie
rro soportado por un castillete de enjaretado del mismo ma
terial, con una caseta de madera en su base, de cubierta á 
dos aguas, pintados uno y otra de blanco, y de color oscuro 
el zócalo y contornos de ía caseta.

La primera de las luces se halla situada á 25 metros de la 
orilla del mar, y la segunda á 142£9 en pleamar ordinaria, a l
canzando las aguas el pie de la primera en las grandes ma
reas; los focos luminosos se encuentran á 19‘03 y 22‘42 me
tros sobre el nivel de la marea media y á 5'97 y 9C27 metros 
sobre el terreno.

Dichas luces no enfilan realmenteTa canal de la barra, por 
ser muy sinuosa, sirviendo sólo de indicación á los prácticos 
para que los barcos puedan tomar la entrada.

Cuaderno de Faros serie Á, pág. 42.
Plano núm. 22 A de la Sección II.

Estados IT nidos.
NTueva Je rse y .—R estos sum erg idos al S33- del faro 

B arnega t.
Notice to Marinera núm. 11/389. Washington, 1906.

Núm. 222, 1906.—Según noticias del Capitán del remolca
dor Astral, el 10 de Marzo de 1906, á las ocho y media de la 
mañana, chocó su buque con unos restos sumergidos en 25‘6 
metros de agua, situados á unas 8 millas al S. 42° 45' E. del 
faro Barnegat.

Los restos están próximamente en la línea que une al bar
co-faro Fire Mand con la boya de silbato del bajo Brigantine.

Carta núm. 587 de lar Sección IX.
( Continuará),
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda y C lases 
pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
t Centro directivo durante la segunda quincena del mes de Marzo.

Pesetas.
JUBILACIONES —------------------ 1

D. Guillermo María Jenaro Palacios y Guerra,
Inspector general de primera clase del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
Se le declara con derecho al haber pasivo 
anual de 6.000 pesetas, tres quintos del regu
lador de 10.000........  . .................    6.000

D. Angel Bas y Amigó, Catedrático numerario 
de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Barcelona. Se le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 4.800 pesetas, cuatro quin
tos del regulador de 6.000.........  4.800

D. Joaquín Casar Estellés, Director de Sección 
de primera clase del Cuerpo de Telégrafos. Se 
le declara con derecho al haber pasivo anual 
de 4.000 pesetas, cuatro quintos del regulador
de 5 .000............................................................. 4.000

D. José Iilán y Alvadalejo, Jefe de Negociado de 
segunda clase de Hacienda pública. Se le de
clara con derecho al haber pasivo anual de 
4.000 pesetas, cuatro quintos del regulador
de 5.000............................................................... 4.000

D. Juan Alvarez Sánchez, Ingeniero Jefe de se-
funda clase del Cuerpo, de Agrónomos. Se le 

eclara con derecho al haber pasivo anual de 
3.900 pesetas, tres quintos^ del regulador de
6.500....................................................................  3.900

D. Francisco de Oyanguren y Hoyuela, Ayudan
te primero de Obras públicas. Se le declara 
con derecho al haber pasivo anual de 3.200 
pesetas, cuatro quintos del regulador de 4.000. 3.200

D. Antonio Ocaña y Alvarez, Catedrático nu
merario de la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Granada. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 3.200 pesetas,
cuatro quintos del regulador de 4.000.............  3.200

D. Hilario Fernández y Clemente, Director de 
Sección de segunda clase del Cuerpo de Telé
grafos. Se le declara con derecho al haber pa
sivo anual de 3.200 pesetas, cuatro quintos del.
regulador de 4.000.........   3.200

D. José Arroyo y Moreno, Portero mayor del Mi
nisterio de Gracia y Justicia. Se le declara 
con derecho al haber pasivo anual de 2.40Ó pe
setas, cuatro quintos del regulador de 3.Ó00.. 2.400

D. Jenaro Marzoa y Alvarez* Portero de salón 
de primera clase del Congreso de los Diputa
dos. Se le declara con derecho al haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, cuatro quintos del re
gulador de 3.000.......................   . . . ” 2.400

D. Emilio Camina y Crespo, Auxiliar tercero del 
Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 2.000 pesetas, 
cuatro quintos del regulador de 2 .5 0 0 .... . . . .  2.000

D. Francisco López Noya, Sobrestante primero 
de Obras públicas. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 2.000 pesetas, cuatro
quintos del regulador de 2.500.......................... 2.000

D. Eufemiano Lorenzo Jurado,; Escribiente se- .
gundo de la Secretaría del Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públi
cas. Se le declara con derecho al haber pasivo 
anual d e l .200 pesetas, dos quintos del regula
dor de 3.000.................... ............................... 1.200

D. Antonio Pérez Lopera, Inspector del Cuerpo 
de Vigilancia. Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 900 pesetas, tres quintos
del regulador de 1.500 .........................    900

D. Francisco Caballero y Rozas del Mazo,' pri
mer Secretario de la Legación de España en 
San Petersburgo. Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 800 pesetas, dos quintos
del regulador de 4.500..........     800

D. José Pie de Casas y Aldemir, Oficial de quin
ta clase de Hacienda, pública. Se le decíara 
con derecho al haber pasivo anual de 600 pe
setas, dos quintos dél regulador de 1.500 . . . . .  600

Importan las jubilaciones      44.600

PENSIONES DEL TESORO

Doña María de las Mercedes, Doña María del 
Mar y Doña María Luisa 'O'Donell y Vargas, 
huérfanas del Excmo. Sr. D. Carlos, Ministro 
que fue de la Corona, Se les declara con dere
cho á suceder á su madre Doña María Vargas 
en el disfrute de la pensión vitalicia de 5.000
pesetas anuales .......    5.000

Doña Angela, Doña; Carpaen Doña Asunción y 
D* Adriano García Loygorry y Murrieta, huér
fanos, de D. Narciso, Embajador que fué de 
España en Rusia. Se les declara con derecho á 
la pensión vitalicia de 4.000 pesetas anuales.. 4.000

Doña Leonisa Sánchez de Madrid y Figueroa, 
viuda de D. Fernando Boville, Gobernador ci
vil que fué de varias provincias. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia de 2.500 pe
setas anuales..............   2.500

Doña Luisa Rico y Urosa, viuda de D. Fernan
do Abásoló, Magistrado qué fué de la Audien
cia de Barcelona.^ Se le declara con derecho á 
la pensión vitalicia de 2:125 pesetas anuales.. 2.125

Doña Clotilde de Aubarede y Ortiz de Zára- 
te, viuda, huérfana de D. Antonio, Contador 
que fué del Ejército y Hacienda de Puerto 
Rico. Se le declara con derecho á la pensión
vitalicia de 1.200 pesetas anuales....................  L200

Doña Carolina y Doña Pastora Pareja y Castro, 
huérfanas de D. Carlos, Presidente que fué de 
Sala de la Audiencia de Manila. Se les decla
ra con derecho á la pensión vitalicia de 1.200
pesetas anuales...................................................  1.200

Doña Carmen Ozores y Neira, huérfana de Don 
Ramón, Cónsul de segunda clase de España en 
el extranjero. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia de 1.000 pesetas anuales.. . .  1.000

Doña Concepción Palandarias y Martínez, viuda, 
huérfana de D. Salvador, Oficial auxiliar que 
fué de primera clase del Tribunal de Cuentas

Pesetas.

del Reino. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia de 1.000 pesetas anuales... . . . . .  1.000 -

Doña Rita Tejerina y Delgado, huérfana, incapa
citada, de D. Manuel, Comisario primero de 
ferrocarriles. Se le decíara con derecho á la 
pensión vitalicia de 350 pesetas anuales  350

Importan las pensiones del Tesoro. . . . . . . . .  18.375

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Adelaida Gispert y Piquero Arguelles, 
viuda de D. Sebastián Sotomayor, Oficial 
cuarto, Vista de la Aduana de la Habana. Se 
le declara la pensión de Montepío de Oficinas
de      500 •

Doña Catalina MafTsó y Carbonell, viuda de Don 
Ramón Ciar, Torrero de faros de la clase de 
primeros. Se le declara la pensión de Monte
pío de Correos de. ............................................  550

Doña Saturnina Antonia Martínez y Canales, 
viuda de D. Eusebio Ayllón, Oficial del Cuerpo 
de Telégrafos. Se le declara la pensión de Mon
tepío de Correos de............................    750

Doña María Ignacia de Olazábal y Arteaga, viu
da de D. Luis de Bonilla, Jefe de Negociado de 
primera clase del Cuerpo de Correos. Se le 
declara la pensión de Montepío de Correos de. 1.425 

Doña Luisa Salmón Nieto, viuda de D. Luis 
Araujo, Interventor de la Ordenación de pagos 
de la isla de Cuba. Se le declara la pensión de
Montepío de Oficinas de................  1.125

Doña María del Carmen López González, huér
fana dé D. Antonio, Catedrático del Instituto 
de Cádiz. Se le declara la pensión de Monte
pío de Oficinas de ; .............    1.250

Doña María Loreto Arias Cachero y  Enrique, 
huérfana de D. Felipe, Oficial sexto, tercero 
de la Tesorería: Central. Se le rdeclara la pen
sión de Montepío de Oficinas de..  ................. 500

Doña Enriqueta de la Granja y Sánchez, viuda 
de D. Rafael Gómez Robledo, Oficial tercero 
del Ministerio de Gracia y Justicia. Se le de
clara la pensión de Montepío de Ministerios
de..............     2̂ 000

Dona María de los Dolores Laizana y Prida, viu
da de D. Ricardo París, Jefe de Centro del 
Cuerpo de Telégrafos. Se le declara la pensión
de Montepío de Correos de................    2.000

Doña Teresa Suárez Sala, viuda de D. Vicente 
Perucho, Sobrestante segundo de Obras pú
blicas. Se le declara la pensión -de Montepío
de Correos de. * ......................... -  550

Doña Dorotea. Bellisco Pacheco, viuda -de Don 
Tiburcio Hernández Bravo, Portero paayor de 
la Administración del Correó Central. Se le 
declara la pensión de Montepío de Correos de,. 550

Doña María de los Desamparados Bolant y Se- ■ 
bastiá, viuda de D. Eduardo González de Cár
denas, Ayudante primero de Obras públicas.
Se le declara la pensión de Montepío de Co
rreos d e ..................   1.150

Doña Orfelina Freyre Cisneros, viuda de Don 
Adolfo Martos y Marco, Oficial tercero de Ha
cienda. Se le declara la pensión de Montepío
de Oficinas de..................................... ...........   750

D. Rafael, D. Julio y Doña Paz López Vegas, 
huérfanos de D. Pablo, Oficial primero de Ha
cienda. Se les declara la pensión de Montepío
de Oficinas de  ............      825

Doña Juliana Montero Manjirón, viudar huér
fana de D. Marcelino, Celador de la guardería 
del Retiro. Se le declara con derecho á volver S IH
al disfrute de la pensión de Montepío de Ofi-

' ciñas de  .......................     250
Doña Micaela Castro Gómez, viuda de D. Fran

cisco Alarma, Oficial quinto de Hacienda. Se 
le declara la pensión de Montepío de Ofici
nas de....................................'......................... ,.  375

Doña Cristina Jalón y Verges, huérfana de Don 
José, Auxiliar del Cuerpo de Telégrafos. Se le 
declara con derecho á suceder á su madre 
Doña Matilde Verges en el disfrute de la pen
sión de Montepío de Correos d e .  .........   750

Importan las pensiones de M o n t e p í o . . 15.300

MESADAS ]>E SUPERVIVENCIA

Doña Pilar Alonso Ramírez, viuda de D. Martín 
García y Sáez, Conserje de lá Escuela de Artes 
é Industrias de Logroño, Se le declaran dos 
mesadas al respecto de 1.250 pesetas anuales. 208*32 

Doña Josefa Barón y Tristán, viuda de D. Pedro 
Sánchez, Portero de la Intervención de Ha
cienda de Almería. Se le declaran dos mesa- ;

. das al respecto de 750 pesetas anuales.   125 ;
Doña Paula,Grañeda y Cerezano, viuda de Don 

Luis Garrido, Ordenanza del Ministerio de ¡
Fomento. Se le declaran dos mesadas al res-
pecto de 1.250- pesetas anuales   .............  -208*32

Doña Baltasara López Barcenilla, viuda de Don 
Ignacio Polvorines, Ordenanza del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le declaran dos mesadas al res-
pecto de 725 pesetas anuales............................  120*82'

'Doña Filomena Ruiz Montada, viuda de D. Ale
jandro Barcones, Oficial segundo de la Real 
Academia de Ciencias Morales y Políticas. Se 
le declaran dos mesadas al respecto de 1.500
pesetas anuales. ....................................  250

Doña Nicolasa Fernández y Conde, viuda de Don 
José López y Cobo, Ordenanza de primera cla
se del Cuerpo de Telégrafos. Se le declaran dos 
mesadas al respecto de 850.pesetas anuales... 141 ‘64

Doña. Antonia Sánchez Peña, viuda de D. Ru
perto Pastor. Ordenanza de la Dirección gene
ral de Contribuciones. Se le declaran dos me
sadas al respecto de 1.250 pesetas anuales  208*32

Doña Clotilde ;y Doña Dolores Sánchez Pineda y 
González, huérfanas de D. Víctor, Escribiente 
de Obras públicas. Se Ips declaran dos mesadas
al respecto de 1.000 pesetas anuales. .......  166‘66

Doña Teresa Sierra Escamilla, viuda de D. Luis 
Moreno, Ordenanza de la Administración de 
Hacienda de Teruel. Se le declaran dos mesa
das al respecto de 750 pesetas anuales , 125

Doña Simona R.edal y Foldi, viuda de D. Baldo
mcro Martínez, Agente de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia de Guipúzcoa. Se le de-

Pesetaa.
claran dos mesadas al respecto de 750 pesetas
anuales. ..............................     125

Doña Braulia Alonso García, viuda de D. Juan 
Gómez Jiménez, Guardia de segunda clase del 
Cuerpo de Seguridad de esta Corte. Se le de
claran dos mesadas al respecto de 1.000 pesetas
anuales .        ............................      166j66

Doña Antonia Torralbo y Torrero, viuda de Don 
* José González, Agente de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia. Se le declaran dos me
sadas al respecto de 750 pesetas anuales.  125

Importan las mesadas de supervivencia (por 
. una solaivez) ....................................  1.970*74

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Doña Leocadia Faustina Calvo, viuda de Don 
Francisco; Agustín Turrillo, Operario de las 
minas de Almadén. Se le declara la limosna de
50 céntimos de peseta diarios...........................  182*)0

Doña1 Hilaria Pando y Garrido, viuda de D. Jus
to Antonio Rodríguez, Operario de las minas 
de Almadén. Se le declara la limosna de 50
céntimos de peseta diarios.  ............................ 182*50

Doña Antonia Victoriana Sánchez. Muri.llo, viu
da de D. Pedro Antonio Romero, Operario de 
las minas de Almadén. Se le declara la limosna
de 50 céntimos de peseta diarios...................... 182-50

Doña Fernanda Ruiz del Valle, viuda de D. An- 
telín Roselló y Calvo, Operario de las minas 
de Almadén. Se le declara la limosna de 50 
céntimos de peseta diarios.  .........  182*50

Importan las limosnas de Almadén. . . . . . .  730

RESUMEN;
Importan las jubilaciones...................................   44.600
Idem las pensiones del Tesoro................  : 18.375
Idem las pensiones de Montepío...............................  15.300
Idem las mesadas de supervivencia (por una

sola vez)....................  1.970*74
Idem las limosnas de Almadén.................................  730

Total............................ . . . ; . .  ¿ 80.975*74

. Mádriii.JQ.,de Abril de 1906.í^ELDirector general, Cenón 
del Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES

Subsecretaría
Sección de Estadística.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 14 de 
Marzo próximor pasado, á continuación se publica eLarreglo 
escolar, provisional de la provincia de Huesca, que deberá 
ser reproducido con urgencia en el Boletín oficial de lo. misma 
provincia ,̂ para que llégue á conocimiento de los interesados 
en el arreglo: Ayuntamientos, Maestros y padres dé familia.

Como s£ trata d,e una labor nacional de inmensa transcen
dencia para la cultura patria, en la que todo buen ciudadano 
debe hallarse iñteresado, importa que todos aporten al ma
yor perfeccionamiento de esta obra el caudal de sus conoci
mientos y de su experiencia, con absoluto desinterés y con la 
mira puesta exclusivamente en el bien común.
. En el arreglo escolar de:-cada pueblo aparecen á veces en
contrados intereses, siempre respetables, pero no siempre 
igualmente atendibles, y cuyo choque puede suscitar lameñ- 
tables conflictos y provocar soluciones contrarias á la con
veniencia general si se falsean los hechos ó se ponen las pa
siones locales en juego. Así, puede suceder que las entidades 
de población..dejimdistrito escolar luchen entre sí por lle
varse la .Escuela que les corresponde y ser la Cabeza del dis
trito; así, puede ocurrir que un Ayuntamiento tenga interés 
en formar determinada agrupación que le permita economi
zar una Escuela ó disminuir el sueldo de un Maestro, aunque 
sea con evidente detrimento de los intereses del vecinda
rio, como puede ocurrir que un Maestro tenga empeño en 
formar otra agrupación que, elevando el número de los ha
bitantes del distrito, eleve su-categoría y su sueldo.
■ Todas estas aspiraciones y empeños - ilegítimos, que hay 

que prever porque son muy Rumanos, deben ser contrarres
tadas por quiénes sepan desinteresadamente comprender los 
altos fines que se persiguen en el arreglo escolar, intervinien
do al efecto enfeada municipio para que no se falseen los 
hechos nidas conveniencias generales de la educación nacio
nal, ni tampocorlos de;hc cultura de la localidad.

Es seguro queren el arreglo provisional que sigue, á pesar 
del cuidado :con que ser ha procedido recogiendo los datos de 
las Juntas locales, con intervención de las provinciales y del 
Inspector, y aportando todos los elementos de información 
que han podido recogerse del Instituto Geográfico y Estadís
tico, y de los Ministerios de Instrucción pública, Hacienda y 
Gobernación, --se habrán cometido errores y existirán defi
ciencias que á . tqdos, y especialmente á los pueblos respecti
vos, interesa subsanar. *

A este fin precisamente se publica el arreglo escolar de ja  
provincia de Huesca con carácter provisional; y confor
me á lo dispuesto en la Real orden de 14 de Marzo próximo pa
sado, deberá V. S. dar las órdenes para que con la mayor ur
gencia sea reproducido dicho arreglo en el Boletín oficial de 
la provincia de su mando, disponiendo se fije un ejemplar del 
mismo en el tablón de edictos de cada Ayuntamiento y remi
tiendo otro ejemplar á esta*Subsecretaría.

Todo Ayuntamiento, vecino ói Maestro que considere lesio
nados sus intereses ó derechos por el proyecto de arreglo que 
sigue, ó-que, sin estimarse lesionado, quieracontribuir con 
sus indicaciones á su'mayor perfección, rectificando hechos 
ó cifras ó señalando errores y omisiones en el proyecto, po
drá elevar su reclamación ó dirigir su comunicación á esta 
Subsecretaria, con los justificantes que procedan, dentro del 
término improrrogable de un mes, contado desde el día en 
que termine de publicarse elproyecto de arreglo escolar de 
la provincia en el Boletín, oficial.de la misma.

Dios guarde, á Y. S. muchos años. Madrid 17 de Marzo 
de 1906.=E1 Subsecretario, Rosales.— Sr. Gobernador civil, 
Presidente de la Junta de Instrucción pública de Huesca.
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310 23 Abril 1906 Gaceta de Madrid.—N úm. 113
M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C l a s e s  p a s i v a s .
M es de E nero de 1906.

E s t a d o  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en él diado mes por pago de débitos, varios ramos y conversiones, 
y que se forma en cumplimiento de lo acot'dado por el limo. Sr. Director general.

Número CAPITALES INTERESES T O T A L
do

documentos Pesetas. Pesetas. Pesetas.

80 :

AMORTIZACIÓN POR PACO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS

Títulos Deuda amortizable al 5 por 100.—Sorteo............... 208.000 203.000
9 : 
l  .

Inscripciones 3 por 100 interior del80 por 100.—Propios. 
Idem 4 por 160 ídem.—Idem ................. ...............................

28.025‘29
24.496‘71

» 2&.Ó25‘29
24.496‘71

1.472 Resguardos de recibos del Empréstito de 175 millones... 4.873‘43 » 4.873‘43
81 9/to  de ídem id ........ ......... .............. ................................ 234 234
7 ; Títulos 4 por 100 interior.—Emisión de 1900.—Subasta. 350.000 350.000
3 Residuos Deuda amortizable al 2 por 100 interior........... 712‘ 15 » 712‘ 15

1.653 ■ 011.341‘58 611.341‘58

15

AMORTIZACIÓN POB CONVERSIONES

Títulos 4 por 100 interior. — Renováción 1 9 0 2 . . . . . . . . . . 74.300 » 74.300
9 Carpetas 4 por 100 interior. — Canje.................................. 3.500 » 3.500
v3 Títulos 4 por 100 exterior. — Conversión 1898.................. 10.000 2» 10.000
24 Idem 4 por 100 interior. — Emisión 1900......................... . 44.700 44.700

2
1

Inscripciones 3 por 100 de Propios.......................................
Idem 4 por 100 ídem......................... *. *............... * *.........

11.717‘07 
30.550‘72 »

11.717‘07
30.550‘72

1 Idem id. de Particulares intransferible.............................. 15.569‘20 15.569‘20
. 7 . Idem id. SO por 100 de Propios............................................. 1.597‘62 » 1.197‘62

6 Idem id. de Beneficencia......................................................... 38.298‘80 38.29&‘80
2 Idem id. Instrucción pública-----........................................... 2.413‘38 » 2.413’38
o
í - Títulos 3 por 100 interior.—Emisión 1870......................... 3.000 » ' * 3.000

Resguardos provisionales Deuda amortizable de Cuba al 
1 y 3 por 100.......................................................... .............. 58.875 58.875

4 Residuos de Billetes Hipotecarios de Cuba.-Emisión 1886. g 1.000‘01 LOOO‘01
9 Idem id.—Emisión 1890........................................................ . 2.510‘73 » 2.510*73

-22 . Idem 3 por 100 interior........................................................... 1.143*11 » 1.143*11
"11 Idem 4 por 100 interior........................................................ 2.500‘56 » 2.500‘56
62 Idem id.—Coloniales............................................................. 1.300 » 1.300

1 Lámina Deuda corriente al 5 por 100 no negociable.. . . . 24.000 32.400 56.400

193 * 326.576‘20 32.400 358.976‘20

1.653

Resum en*

Amortización por pago de débitos y varios ram os......... 611.341‘5S
32.400

611.34P58
196 Idem por conversiones................. .......................................... 326.576‘20 358.976*20

1.849 ' T o t a l  g e n e r a l . . . . * * * • • • * • * « « • . » » • » 937.917‘78 32.400 970.317‘78

Madrid 10 de Abril de 1906.=E1 Tesorero, Tomás Pérez del Pulgar.=Conforme: El Interventor, F. de Torres y Almunias.
V .° B~°=E1 Director general, Alisal.

M I NISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de Correos y  Telégrafos.

C orreos.
Sección 1 *—Negociado 8 .°

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje desde las oficinas de Guadix á Lugros, bajo el 
tipo máximo de novecientas cincuenta pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Granada, en las oficinas de Correos de esta 
capital y en las de Guadix y Lugros, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en" 
las Alcaldías de Guadix y Lugros, previo cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre de 1904, hasta el día 26 de Abril próximo, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en 
el repetido Gobierno civil el día 3 de Mayo, á las once horas.

Madrid 31 de Marzo de 1906— E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de /vecino de /según cédula per

sonal núm. se obliga á desempeñar la conducción del c o 
rreo diario desde  á  ,y  viceversa, por el precio de.....
(enhetra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—459

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r ía .

Se halla vacante en la Escuela Superior de Industrias de 
YHIanueva y Geltrú una plaza de Ayudante Repetidor, dota
da con la gratificación anual de 750 pesetas, que ha depro^ 
veerse por concurso libre, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 3 de Junio de 1904. •

Para ser admitido al concurso se requiere ser español, ma
yor de veintiún años y no estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos, extremo que se acreditará con certificación 
del Registro de penados.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio en 
el improrrogable término de treinta días, á contar desde el 
siguiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , acompañadas de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y una relación de los méritos y servicios que 
les convenga justificar.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y en los tablones de edictos de todos los estable
cimientos docentes dependientes de este Ministerio; y se ad- 
y / f1;e las Autoridades’ respectivas dispongan oue
Y F F o í U 6 anuncio que el presente.
Madrid 21 de Abril de 1906.-E1 Subsecretario, Rosales.

Se halla vacante en la Escuela Superior de Industrias de 
Villanueva y Geltrú una plaza de Ayudante Repetidor, dota
da con la gratificación anual de 750 pesetas, que ha de pro
veerse en el segundo turno de concurso, ó sea entre Ayudan
tes meritorios de la misma Sección y Escuela, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Junio de 1904.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias expresadas 
remitirán sus instancias documentadas á este Ministerio en 
el improrrogable plazo de treinta días, ávcontar desde el si
guiente á la publicación de este anuncio en^a G a c e t a  de  
Ma d r id .

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y en los tablones de edictos de las Escuelas de A r
tes é Industrias; y se advierte para que las Autoridades res-? 
peetivas dispongan que así se verifique, sin más aviso que el* 
presente.

Madrid 21 de Abril de 1906. =E1 Subsecretario, Rosales.

U n iv ersidad Central*
Secretaría general,

E N S E Ñ A N Z A  O F I C I A L

A  fin de que al comenzar los exámenes ordinarios de prue
ba de curso los alumnos de la enseñanza oficial .de esta Uni
versidad estén provistos de las correspondientes papeletas de 
examen, durante los días lectivos de la primera quincena del 
próximo mes de Máyo, de once á doce, podrán satisfacer en 
los respectivos Negociados de ésta Secretaría general los de
rechos académicos de sus inscripciones de matrícula para 
obtener las expresadas papeletas.

Estos derechos se abonarán en papel del timbre del Estado, 
á razón de 10 pesetas por cada asignatura del período prepa
ratorio de 3a Licenciatura ó de la carrera del Notariado, y 
de 20 por cada una del Doctorado; debiendo facilitarse al pro
pio tiempo un timbre móvil de 10 céntimos por cada asigna
tura.

Los alumnos presentarán la correspondiente inscripción de 
su matrícula para obtener las citadas papeletas de examen.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se anuncia para 
conocimiento de los interesados.

Madrid 21 de Abril de 1906.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

ENSEÑANZA NO OFICIAL *

Se convoca por el presente á los que en el mes de Junio 
próximo aspiren á dar validez académica en esta Universi
dad á estudios que se gcursan en la misma y á los que en 
ella puedan aprobarse, hechos por los interesados fuera de 
las Universidades oficiales, bajo las reglas siguientes:

1.a Los aspirantes presentarán sus instancias, de la clase 
respectiva, en los Negociados correspondientes de esta Secre
taría general durante los días lectivos de la primera quin
cena del próximo mes de Mayo, en las horas de diez y seis á 
diez y ocho.

2 .a No se admitirán instancias sin la exhibición de la 
cédula personal corriente deí interesado, así como si carecie
sen de la firma de puño y letra de éste y del timbre' de una 
peseta.

3.a Las instancias se dirigirán al Excmo. Sr. Rector de 
ísta Universidad, expresando literalmente el nombre’y ape- 
lidos del aspirante, pueblo de su naturaleza, edad y habita
ción en esta Corte.

4.a En las expresadas instancias se consignarán las asig
naturas ó estudios de carrera de que se solicite examen.

5.a Para mayor facilidad les serán entregados gratuita
mente en ja Sportería de esta dependencia impresos con la 
fórmula á que deben ajustarse.

6.a Los que soliciten examen de materia que comprenda 
al primer curso de facultad ó carrera acompañarán á la re
petida instancia los documentos requeridos en cada caso.

7.a Para formalizar las inscripciones de matrícula que 
autoricen el examen de estudios que requieran la aprobación 
de otros hechos en distinto establecimiento se exigirá que 
obre en esta Universidad la necesaria certificación académi
ca oficial qué justifiqué ¿éstos, á cuyo efecto los interesados 
deberán solicitar dicho certificado con antelación.

8.a Al entregar-la instancia presentarán los aspirantes 
dos testigosMe conocimiento, vecinos de-esta Cortey provis
tos de .cédula corriente,, que identificarán la persona y firma 
de aquél á satisfacción del Negociado correspondiente.

JE i Jefe del respectivo Negociado ante; el que haya de ha
cerse la identificación podrá no admitir los testigos presen
tados, y el aspirante los sustituirá Con otros que cumplida
mente satisfagan á/.aquél.

9.a El aspirante; que haya sido ya identificado en convo
catoria anterior podrá ser dispensado de hacerlo en ésta, á 
condición fie que exprese en el texto de su instancia el curso 
académico y el mes en que lo efectuó.

10. El pago de dos derechos que para cada caso fijan las 
disposiciones vigentes soore estos alumnos se efectuará al 
tiempo de presentar las instancias referidas. 1

11. Los que obtengan papeletas para examen y no se pre
senten ante los respectivos Tribunales al ser citados por és
tos ó queden suspensos en el mes de Junio, podrán utilizar 
aquéllas sin pedir nueva inscripción de matrícula en el mes 
de Septiembre del mismo año, al ser nuevamente citados por 
dichos Tribunales.

12. Las inscripciones de matrícula que se formalicen en 
virtud de las instancias y de los antecedentes de los aspiran
tes les serán entregadas por los Negociados cuando se indi
que por lcrranuncios.

De igual manera se les entregarán las papeletas autorizan
do los exámenes que correspondan.

13. Los alumnos matriculados en la enseñanza oficial que 
aspiren á dar validez á :sus estudios como no oficiales nece
sitarán haber obtenido previamente del Rectorado la admi
sión de sus renuncias de aquellas matrículas, que les será 
concedida, con pérdida de todos los derechos que por ellas 
adquirieron, si no están designados páralos exámenes extra

ordinarios y sujetos á corrección académica.
14. Los que aspiren á cualquier clase de examen en esta 

Universidad se someten á la autoridad y disciplina acadé 
micas en todos los actos que verifiquen con ocasión de lo 
mismos, igualmente que los alumnos de la enseñanza oficial.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se anuncia para 
general conocimiento.

Madrid 21 de Abril de 1906.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

E scuela Superior de Artes é Industrias.
Enseñanza no oficial.

Se convoca por el presente anuncio á los que en el mes de 
Junio próximo aspiren á dar validez académica en esta Es
cuela á los estudios que en ella pueden aprobarse hechos por 
los interesados fuera de los establecimientos oficiales.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al limo. Sr. Direc
tor, expresando literalmente el noipb^e y apellidos, pueblo 
de su naturaleza, edad, profesión y habitación en esta Corte, 
consignando las asignaturas en que solicitan examen.

Dichos aspirantes presentarán sus instancias en la Secre
taría de esta Escuela durante los días lectivos de la primera 
quincena del próximo mes de Mayo, en las horas de tres á 
cinco de la tarde.

La justificación de los estudios hechos en otros estableci
mientos será por certificaciones académicas oficiales, que los 
interesados solicitarán en los mismos con la anticipación ne
cesaria.

Al entregar las instancias, para dar validez académica á 
estudios no oficiales, presentará el aspirante dos testigos de 
conocimiento, vecinos de esta Corte y provistos de cédula 
personal corriente, que identificarán la persona y firma de 
aquél á satisfacción de esta Secretaría.

El Oficial de la misma ante el que haya de hacerse la 
identificación podrá no admitir los testigos presentados, y el 
aspirante los sustituirá por otros que cumplidamente satis
fagan á aquél.

El aspirante que haya sido ya identificado en convocato
ria anterior, podrá ser dispensado de hacerlo en ésta á condi
ción de que exprese en el texto de su instancia el curso aca
démico y el mes en que lo efectuó.

El pago de los derechos se efectuará al tiempo de presentar 
las instancias referidas.

Los que obtengan las papeletas para examen y no se pre
senten ante los respectivos Tribunales al ser citados por éstos, 
ó quedasen suspensos en el mes de Junio, podrán utilizar 
aquéllas sin pedir nueva inscripción de matricula en el mes 
de Septiembre del mismo año al ser nuevamente citados por 
dichos Tribunales. -
~ Los alumnos matriculados en la enseñanza oficial que as
piren á dar validez á sus estudios como no oficiales necesitan 
haber obtenido previamente del limo. Sr. Director la admi
sión de sus renuncias de aquellas matrículas, que les será 
concedida con pérdida de todos los derechos que por ellas 
adquirieron, si no están consignados para los exámenes ex
traordinarios y sujetos á responsabilidad académica.

Los aspirantes á cualquier clase de examen se someterán á 
la autoridad y disciplina académicas en todos los actos que 
verifiquen con ocasión de los mismos, igualmente que los 
alumnos de la enseñanza oficial.

Madrid 17 de Abril de 1906. =  El Secretario, Hilario 
J. Arnau.

MINISTERIO DE FOMENTO
D irección general de O bras públicas. 

Puertos.
Visto el expediente y proyecto instruido en el Gobierno ci

vil de la provincia de Murcia á instancia de D. Alfonso Ca- 
rrión y García para obtener autorización necesaria para ins
talar un balneario en el Mar Menor, en el paraje denominado 
Los Alcázares:

Vistos los informes emitidos por las Corporaciones y enti
dades que reglamentariamente han entendido en el asunto, 
todos ellos favorables á la concesión:

Vistos los informes de los Ministerios de Marina y de la 
Guerra, así como las condiciones propuestas por este iil- 
timo:

Resultando que, según orden de 19 de Marzo del pasado 
año, se devolvió á ese Gobierno civil el expediente de referen
cia para que se presentasen las tarifas y Se tramitaran debi
damente;
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Considerando que las expresadas tarifas remitidas son 

aceptables, puesto que los precios máximos en ella consigna
dos son análogos á los aprobados para estos balnearios:

Considerando que durante el período de información pú
blica no se presentó reclamación alguna;

De conformidad con lo propuesto por esta Dirección gene
ral, S. M. el Rey (Q. D. G-) ha tenido á bien disponer:

1.° Que se conceda á ü. Alfonso Carrión la legalización 
de las obras del balneario (autorizado provisionalmente) en 
el Mar Menor, sitio de Los Alcázares, de esa provincia, suje
tándose á las condiciones siguientes:

1.a El peticionario establecerá arriostramientos longitu
dinales, formados por cruces de San Andrés, en las filas de pi
lotes correspondientes á la pasarela y nave central del bal
neario propiamente dicho. Estas cruces estarán constituidas 
con piezas de madera de 0m,095 x  0m,115 de escuadría.

2.a Una vez ejecutada esta obra será reconocido el balnea
rio por el Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue, el 
cual podrá ordenar las modificaciones de detalle que consi
dere necesarias para mayor garantía del público que ha de 
usar el balneario.

3.a Cumplidas las condiciones 1.a y 2.a, y previo informe 
de la Jefatura de Obras públicas, se devolverá al interesado el 
depósito que tiene constituido, importante 555‘ 10 pesetas.

4.a El balneario habrá de encontrarse abierto al público 
en. l.°  de Julio, no pudiendo cerrarse antes del 15 de Sep
tiembre.

5.a El concesionario habrá de avisar cada año á la Jefa-. 
i tura de Obras públicas con la debida anticipación, que no ba
jará de quince días, la fecha en que tendrá terminadas todas 
las instalaciones, á fin de que puedan ser reconocidas por el 
Ingeniero Jefe de la provincia ó Ingeniero en quien delegue, 
sin cuya expresa autorización no podrá abrirse al público el 
establecimiento.

6 .1 Todos los gastos de reconocimiento, informes y demás 
operaciones que exige la inspección y vigilancia de las obras 
de esta concesión serán de cuenta del concesionario, con arre
glo s las vigentes Instrucciones sobre el particular.

7U Si el Estado decidiera la ejecución de las obras ó el 
establecimiento de servicios para cuya ejecución fuese.pre
ciso ó conveniente demoler los que son objeto de esta conce
sión que se realicen en terrenos de dominio público, el con
cesionario queda obligado á practicar la demolición de las 
construidas en dichos terrenos, sin derecho á que se le in
demnice por las referidas obras, y á retirar los materiales y á 
despojar la costa en el plazo que al efecto se le marque; si 
transcurrido este plazo no hubiese dado el concesionario cum- 
miento á la prescripción mencionada, perdería todo derecho 
al aprovechamiento de aquellos materiales, que quedarán á 
favor de la Administración, la que podrá desde luego proce
der á la demolición de la obra.

8.a Esta concesión se entiende hecha sin plazo limitado, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

9.a La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
de cualquiera de las condiciones de la concesión producirá 
la caducidad de ésta, precediéndose en tal caso con arreglo á 

. lo que preceptúa la ley general de Obras públicas y el Regla
mento para su ejecución. «

10. Que las obras se ejecutarán con arreglo al plano pre
sentado; que el concesionario quede obligado á destruir el es
pigón y la pasarela á sus expensas, sin derecho á indemniza
ción ni reintegreso alguno, al ser requerido para ello por la 
Autoridad militar correspondiente, y que dé cuenta por es
crito al Gobierno militar del principio y fin de las obras 
para que por la Comandancia de Ingenieros se le interven
gan . como dispone el Reglamento aprobado por Real decreto 
de 18 Marzo de 1903.

2.° Se aprueban las tarifas presentadas con las bases que 
se acompañan adjuntas.

Lo que de Real orden comunicada por el Sr. Ministro digo 
á Y. S. para su conocimiento y para que se sirva trasladarlo 
al Ingeniero Jefe de la provincia y al concesionario. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 15 de Abril de 1906.= 
El Director general, Burell.=Rubricado. =  Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Murcia.
Tarifas máximas de explotación del balneario de Los Alcázares, 

sito en el Mar Menor (Murcia).
Nueve baños en caseta particular  T50 pesetas.
Un baño en ídem id............................................... 1  ̂ —
Un baño en caseta general................................ 0‘25 —

Dichas tarifas se sujetarán á las bases siguientes:
l : a Las cantidades estipuladas son para un solo baño per

sonal en las casetas generales y para una familia en las par
ticulares. La familia se considerará compuesta de seis indi
viduos.

2.a El derecho á ocupar una caseta particular de baños 
se entenderá por todo el tiempo marcado en el billete que al 
efecto se entregue, y no podrá ser inferior á una hora.

3.a Para los baños generales no se marcará tiempo li
mitado.

4.a Las horas que se marquen para el principio y termi
nación del baño particular se regirán por el reloj oficial del 
poblado de Los Alcázares, y, en su defecto, por el del bal
neario.

Aprobado por Real orden de está fecha.=Julio B arell.=
Madrid 15 de Abril de 1906.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
J u n ta  ad m in istrativa  del A rse n a l  

de C a rta g e n a
Dispuesto por la Superioridad la adquisición de cuatro pla

cas para reemplazar las existentes en los condensadores del 
crucero Carlos V, se saca á pública subasta con el carácter 
de urgente, bajo las condiciones que se consignan en el pliego 
de ellas, marcado con el núm. 5 y aprobado por el Excelentí- 
mo Sr. Capitán general del Departamento en 17 del corriente.

Los pliegos de condiciones, precio tipo, planos y Regla
mento para contratación de servicios y obras de la Marina, 
aprobado por Real orden de 4 de Noviembre de 1904, se en
contrarán de manifiesto en la Secretaría de esta Junta á dis
posición de los que deseen tomar parte en la licitación, cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta especial de subastas de este 
Departamento, en el local que ocupa la Biblioteca de este es
tablecimiento, el día y hora que oportunamente se fijará por 
medio de anuncios en la G a c e t a  d e  M a d e id , Boletín oficial de 
la provincia de Murcia y Boletín oficial del Ministerio de Marina, 
i Este servicio se anunciará también, á tenor de lo dispuesto 
en el art. 53 del citado Reglamento de contratación, por edic
tos que serán fijados en sitios visibles enr las Comandancias 
de Marina de las provincias de Barcelona, Cartagena y Va
lencia, lo que será dispuesto por los Jefes de las mismas por 
el conocimiento que tengan de los anuncios insertos en el 
Boletín oficial del Ministerio del ramo.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos

tor presente sus proposiciones, con sujeción estricta al unido 
modelo, en la Dirección del Material del Ministerio de Mari
na, Capitanías generales de los Departamentos, Comandan
cias de Marina de las provincias de Barcelona y Valencia, ó 
ante la Junta especial de subastas del Departamento, con 
arreglo á lo legislado, en pliegos cerrados y extendidas pre
cisamente en papel timbrado de la clase 11.a, de una peseta, 
no admitiéndose las que se presenten redactadas en papel co 
mún con el sello adherido á él; y por separado y fuera del 
sobre que contenga la proposición entregarán su cédula per
sonal y un documento que acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos, sucursales de la misma en pro
vincias, Habilitaciones de Maestranza de los Arsenales, del 
Ministerio de Marina y de las provincias de Barcelona y Va
lencia, y en concepto de garantía para licitar, la cantidad de 
mil cuatrocientas veinticinco pesetas, en metálico ó en valo
res públicos admisibles por la ley al precio medio que éstos 
hayan tenido durante el mes anterior al en que se verifique 
el depósito, á excepción del papel de la Deuda amortizadle i 
del 5 por 100, que se admitirá por todo su valor, cuando se- 
haga en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de 
provincias.

El licitador á cuyo favor se adjudique el servicio impon- 
drá una fianza para responder del cumplimiento del contrato 
de dos mil ochocientas cincuenta pesetas, cuya fianza, im 
puesta á disposición del Excmo. Sr. Intendente de Marina 
del Departamento, como representante de la Hacienda, no ? 
será devuelta mientras no resulte solvente de su compro- \ 
miso. i

Arsenal de Cartagena 19 de Abril de 1908.=É1 Secretario, 
Emilio Guitart. \

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de — , que habita en la calle de (tal), nú

mero ...... p is o  derecha ó izquierda, en su nombre (ó á •
nombre de D. N. N N., para lo que se halla debidamente auto-' 
rizado), hace presente que impuesto del edicto inserto en la : 
Ga c e t a  de  Ma d e id  núm. ...... de tal fecha (ó én los Boletines :
oficiales del Ministerio de Marina y de la provincia de Murcia, 
número — , de tal fecha, ó en el fijado en las Comandancias * 
de Marina de Valencia y Barcelona, de tal fecha), para contra
tar el suministro de cuatro placas para reemplazar las exis
tentes en Jos condensadores principales del crucero Empera- • 
dor Carlos V, se compromete á llevar á efecto el expresado 
servicio con estricta sujeción á todas las condiciones conte
nidas en el pliegos y por el precio señalado como tipo para la 
subasta (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 
ciento), todo por letra.

(Fecha y firma del proponente.) S—458
U n iversid ad  de V a le n c ia .

Tribunal de oposiciones á Escuelas elementales 
de niños, dotadas con 825 pesetas.

En cumplimiento de lo que previene'el art. 12 del Regla
mento de: 11 de Agosto de 1901 se convoca á los señores opo
sitores á Escuelas elementales de niños, dotadas con 825 pe
setas, para que comparezcan á las ocho de la.mañana del día 
que haga quince desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  en el Paraninfo de la 
Universidad literaria de Valencia con el fin de dar comienzo 
á los ejercicios.

Los señores opositores á quienes falte algún documento 
para completar sus expedientes deberán presentarlo al Tri
bunal antes de comenzar las oposiciones, sin cuyo requisito 
no podrán verificarlas.

El cuestionario correspondiente á estas oposiciones estará 
á disposición de los aspirantes en la Secretaría general de 
dicha Universidad ocho días antes del señalado para empe
zar los ejercicios.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados.

Albacete 17 de Abril de 1906.=E1 Presidente del Tribunal, 
Isidoro Fernández. P—426

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
v-’¿ c - T . , •»

A lca ld ía  con stitu cion al de B a e n a .
D. José Caballero Segura, Alcalde Presidente del Ilustre 

Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber que debiendo proveerse en propiedad y de la 

manera prevenida por los artículos 38 y siguientes del Re
glamento aprobado por Real decreto dé 11 de Octubre de 1904 
una plaza de Médico titular de nueva creación en este Muni
cipio, dotada con el sueldo anual de 995 pesetas, por el pre
sente se anuncia el necesario concurso por término de trein
ta días, contados desde el siguiente al último de los en que 
aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, á fin de que dentro dé dicho 
plazo puedan presentarse en esta Alcaldía las oportunas soli
citudes de los Profesores que quieran desempeñarla y reúnan 
las condiciones necesarias para ello, con arreglo al citado 
Reglamento, que justificarán acompañando los documentos 
que acrediten su aptitud y méritos.

Lo que para conocimiento de todos se haee público por me
dio del presente.

Baena 17 de Abril de 1906.==José Caballero.=Por su man
dado, Gregorio Martínez, Secretario. X —1029
A yu n tam ien to  con stitu cion al de P lasen cla*

El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión ordinaria del 
día de ayer, acordó celebrar nueva subasta para la adjudi
cación del servicio de alumbrado público de esta ciudad y de
pendencias del Municipio por medio del fíúido eléctrico, con 
arreglo al pliego de condiciones que á continuación se inser
ta, que estará de manifiesto en la Dirección general de Ad
ministración y Secretaría del Ayuntamiento. '

Se advierte al público que la subasta será doble y simultá
nea, teniendo lugar ante la Corporación contratante y Di
rección general de Administración el día 28 de Mayo próxi
mo, y hora de las once de su mañana, con sujeción á lo dis
puesto en la Instrucción vigente de 24 de Enero de 1905, 
sobre contratos provinciales y municipales.

Plasencia 9 de Abril de 1906.==E1 Alcalde, Fernando S. Oca- 
fía.=E1 Secretario, Vicente Gómez.

Pliego de condiciones.
1.a El Ayuntamiento arrienda por doce años el servicio 

de alumbrado público y dependencias del Municipio de esta 
ciudad por medio de fiúido eléctrico, con un mínimum de 
cuatrocientas lámparas incandescentes de diez bujías, que 
pueden en parte ser reemplazadas con las de cinco, diez y diez 
y seis que la Corporación acuerde, guardando, sin embargo, 
la equivalencia de cuatro mil bujías, cuyo contrato em peza-; 
rá á regir desde el siguiente día al en que se notifique la adju
dicación'definitiva del servicio al rematante, concediendo á 
éste un plazo de cinco meses para en el caso de que tenga ne
cesidad de realizar las qforas necesarias á diehQ objeto, de

biendo tener en cuenta para ello lo dispuesto en el art. 2.° 
de la Instrucción vigente sobre contratos provinciales y mu
nicipales.

2.a El Ayuntamiento se reserva el derecho de reconocer y 
comprobar el numero de lámparas instaladas de las tres cla
ses referidas, é i ntensidad de las mismas.

3.a El rematante del alumbrado adquiere la obligación 
de ayisar con un año de anticipación el término del contra
to; pero si al Ayuntamiento le conviniera continuarle se en
tenderá prorrogado en las mismas condiciones por tres 
años más.

L a La intensidad de la luz será la correspondiente á las 
referidas lámparas, con la viveza y blancura que le es 
propia.

5.a El contrato no reviste carácter de exclusivo, pudien
do por tanto el Ayuntamiento autorizar en la forma que 
estime conveniente á otras Empresas ó particulares para es
tablecer en la población alumbrado eléctrico ó continuar 
funcionando si estuviera establecido, dejándolos en com
pleta libertad para convenir servicios ó abonos particulares.

6.a El Ayuntamiento dará permiso al rematante para la 
colocación de postes, palomillas, apoyos de todas clases y 
aparatos que le sean de necesidad en los edificios y terrenos 
de su pertenencia.

7.a Él contratista del servicio se obliga á tener doble lí
nea transmisora del fiúido desde la fábrica al transforma
dor, así -conn* igualmente dobles máquinas motores y dobles 
finamos con potencia suficiente cada uno de ellos para todo 
él alumbrado público, á fin de que éste no se interrumpa 
nunca y tenga la intensidad necesaria.

8;a En los casos de escasez de fuerza, averías ó cualquier 
otra causa imprevista, el alumbrado público tendrá abso
luta preferencia sobre el particular y cualquier otro servicio 
hasta tanto que aquél esté completo.

9.a Se reserva al contratista el derecho de diÉninuir el 
potencial de las lámparas en un 10 por 100, á las doce de la 
noche, desde el 1.° de Octubre á 31 de Marzo, ambos inclusi
ve, y á la una de la mañana en los seis meses restantes, 6 
sea desde l.° de Abril á 30 de Setiembre.

10. Se encenderá el alumbrado público en todo tiempo 
media hora antes de ponerse el sol, apagándole media hora 
antes de salir, todo ello con arreglo á las indicaciones del 
calendario y con una latitud de quince minutos, según el 
estado de la atmósfera. Por el retraso en encender ó el ade
lanto en apagar el alumbrado á las horas fijadas será pri
mero apercibido el contratista, y si dentro del mes reinci
diese se le impondrá la multa de cincuenta pesetas por cada 
una de las que ocurran, siempre que llegue á media hora la 
difererencia.

11. El rematante no responderá del servicio de alumbrado 
en los casos de fuerza mayor, avería producida á mano aira
da ó accidente fortuito. Cuando la falta proceda por defecto 
de instalación, el Ayuntamiento descontará al contratista el 
importe de la luz por él tiempo que falte, contando á prorra
ta, pudiendo además multarle con una cantidad igual al 
50 por 100 á que ascienda el descuento.

12. La instalación de motores, máquinas, dinamos, cables 
y demás aparatos necesarios para el servicio objeto del con
trato son du cuenta y propiedad del contratista, á excepción 
de lo expresado en la condición siguiente.

13. Pertenecen al Ayuntamiento todas las instalaciones 
del alumbrado publico que se hagan en el interior y afueras 
de la ciudad, incluyendo las del Puente Trujillo y trayecto á 
la estación férrea, las que serán entregadas al rematante por 
acta expresiva, el cual se obliga á conservarlas en buen esta
do para devolverlas al municipio al término del contrato. Si 
después de puerto en vigor el contrato de arriendo la Corpora
ción municipal hiciera nuevas instalaciones, quedarán tam
bién á favor del Ayuntamiento, así como los brazos y  demás 
artefactos que facilite para ello, adicionándolo al teta de en
trega antes indicada.

14. Para mejor inteligencia de la condición anterior se 
consigna en ésta lo que es propiedad del Ayuntamiento, á 
saber: el hilo delgado transmisor del fiúido, los aisladores, el 
cortacircuito, la lámpara incandescente con su soporte y 
pantallas, así como las columnas, armaduras, brazos, faroles 
y demás objetos suplidos por el municipio, todo lo cual reno
vará el contratista á su costa cuantas veces sea de necesidad 
al objeto consignado en el párrafo primero de la condición 
que antecede.

15. La vigilancia á que por razón de su cargo se hayan 
obligados los dependientes de policía urbana y rural del 
Ayuntamiento se hará también extensiva á la instalación del 
alumbrado público interior y exterior de la población, con 
objeto de evitar los daños que en ella pudieran ocasionarse.

16. El Ayuntamiento indicará los sitios donde hayan de 
colocarse las luces é intensidad de cada una de ellas, sin que 
pueda variarlos el rematante por ningún concepto, á no ser 
que fuera autorizado para ello.

r 17. La unidad que sirve de base para fijar el precio de las 
lámparas determinadas en la condición primera es la bujía, 
abonándose por cada una la cantidad de veinticinco cén
timos de peseta mensuales; quedando á cargo del Ayunta
miento el impuesto de consumo del 10 por 100, y al del con
tratista las demás contribuciones é impuestos existentes en 
el día de la subasta.

18. Por el precio determinado en la condición anterior 
será de cuenta del contratista la conservación general de las 
instalaciones del alumbrado público, las averías de las mis
mas, el personal para su entretenimiento, el cambio de lám
paras fundidas ó gastadas y todo lo necesario para dar en 
buenas condiciones el servicio que se contrata.

19. La falta total ó parcial de luz que proceda de acciden
te fortuito no podrá durar como máximum más que una no
che, pues si durante este tiempo no pudiera quedar arreglada 
la avería, tendrá obligación el rematante de colocar y encen
der el alumbrado supletorio; pero si se negase á ello, pagará 
una multa de veinticinco pesetas, y además abonará el im
porte de los gastos que ocasione el alumbrado supletorio, que 
será encendido por orden del Ayuntamiento. e

20. Si los faroles propiedad del Ayuntamiento existentes 
en el día en que empiece á regir el contrato de arriendo na 
alcanzare el número de doscientos, se obliga el rematante á 
construir y colocar de su cuenta los que falten, siendo por 
tanto de su propiedad el exceso que hubiere de la cantidad 
que le fuere entregada. • , , _ _

21. El municipio se obliga á verificar el pago del alum
brado por meses vencidos, con toda puntualidad; mas si por 
cualquier circunstancia dejara de hacerlo en un plazo de seis 
meses, el contratista podrá suspender dicho servicio, avisan
do con un mes de anticipación. El Ayuntamiento se ponga a 
consignar en los presupuestos ordinarios de los años del con
trato de arrendamiento la cantidad necesaria para el abono 
del servicio que contrata, teniendo en cuenta el resultado 
que ofrezca la subasta.

22. El rematante puede ceder y traspasar los derechos 
que nazcan del contrato en cualquier época del mismo, pre
via autorización del Ayuntamiento, que podrá concederlo ó 
negarlo, según la garantía que Qfrézca la persona que ha de
§% # W rle . -
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23 En el supuesto d e  que el municipio ó el contratista 
in tentaran  la rescisión del contrato, continuara el ultimo 
prestando el servicio de alumbrado publico mientras que por 
declaración de las Autoridades o Tribunales competentes no 
fuere resuelto el asunto en definitiva. ^

24 A los efectos del contrato se fija su cuantía total en 
ciento cuarenta y cuatro mil pesetas, á razón de doce mil 
cada un año de los doce que comprende. ^

25 La subasta será doble y simultánea, verificándose una 
de ellas en las Casas Consistoriales'de esta ciudad, a la hora 
que designe la Dirección general de Administración, te rn es  
do lugar bajo la presidencia del Sr. Alcalde, Teniente o Con
cejal en quien delegue, con asistencia de otro Concejal desig
nado por el Ayuntamiento, y la otra en Madrid, en expresa
do Centro directivo, bajo la presidencia del funcionario que 
designe el Excmo, Sr, Ministro de la Gobernación, jun ta
mente con un auxiliar de la Sección ó Negociado corrpspofi" 
diente, concurriendo al acto en ambos casos un Notario, de
biendo sujetarse los licitadores para la presentación de plie
gos á lo dispuesto en el artículo diez y ocho de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905 sobre contratos provinciales y 
municipales, á  cuyo fin se señalan las horas de oficina para 
los que se presenten en la Corporación contratante, debien
do ser entregado en la Secretaría municipal desde las nueve 
á las trece, ambas inclusive. Para los pliegos que se presen
ten  en la  Dirección general de Administración se señalan las 
horas de diez á trece. * .

26. Se a n u n c ia r á  la  su b a s ta  e n  e l  Boletín oficial d e  la  p r o 
v in c ia ,  G a c e t a  d e  Ma d e i d  y  e d ic to s  fija d o s e n  e l  s i t io  d e  
c o s tu m b r e  d e  e s ta  c iu d a d  c o n  t r e in ta  d ía s  d e  a n t ic ip a c ió n .

27. Las proposiciones serán redactadas con sujeción al 
modelo inserto al final de este pliego, en papel del sello co
rrespondiente, acompañando á las mismas por separado el 
resguardo que acredite la constitución del depósito provisio
nal para tomar parte en la subasta, ó sea la cantidad de seis
cientas pesetas, importe del cinco por ciento de la cantidad 
anual que la Corporación ha de satisfacer por el servicio de 
alumbrado, según determina el artículo doce de citada Ins
trucción, cuyo depósito pueden hacerle los licitadores en la 
Caja general, sucursales de la misma y Depositaría munici
pal del Ayuntamiento contratante.

28. Los licitadores podrán concurrir á la subasta por si 
mismos ó por medio de otra persona con poder declarado bas
tante por un Letrado en ejercicio en esta ciudad ó en Ma
drid, siendo de su cuéntalos honorarios del bastanteo, cuyos 
poderes se unirán á las proposiciones que presenten en la 
forma indicada.

29. No se admitirá ninguna proposición que exceda del 
tipo señalado en la cláusula diez y siete,^ ni tampoco las 
indeterminadas ó de referencia á otras ofreciendo mejorarlas, 
así como tampoco serán admitidos los pliegos qué no reúnan 
los requisitos y condiciones que se determinan en el artículo 
diez y ocho de la Instrucción vigente.

30. Las bajas en la subasta se harán con relación á la un i
dad bujía y tipo de veinticinco céntimos de peseta, base de 
este contrato. Si resultasen dos proposiciones exactamente 
iguales, será preferida la que lleve el número más bajo en 
orden de presentación.

31. Aprobada la subasta y hecha la adjudicación defini
tiva del servicio, el rematante prestará fianza definitiva á 
razón del diez por ciento del importe de una anualidad, de
biendo ser constituida en la Depositaría municipal, bien en 
metálico ó en valores del Estado, en cuyo caso se dará al mis
mo toda clase de facilidades para el corte de los cupones.

32. Como ampliación á la fianza quedarán afectos al cum 
plimiento del contrato los materiales y aparatos de instala
ción y productores de flúido eléctrico.

33. Este contrato se formalizará por^ escritura pública, 
en la que se consignará el pliego de condiciones, acta de su
basta y acuerdo sobre adjudicación definitiva del servicio, 
así como también la prestación y clase de fianza.

34. Si la fianza definitiva que ha de constituir el rem a
tante fuera en valores públicos, se estimarán éstos por la co
tización oficial del día anterior á la fecha de la escritura, 
completándose conforme á dicho tipo el importe efectivo de 
la  fianza, excluido el nominal.

35. Si los valores constituidos en fianza tuvieran un 
aumento ó disminución que supere al cinco por ciento del 
tipo á que fueron recibidos, podrá el contrrtista  re tirar el 
exceso, estando obligado á aumentar la diferencia en menos.

36. El contratista podrá utilizar las corrientes alternas; 
pero tendrá el riguroso deber de dar seguridad completa y 
altura suficiente á los postes que sostengan los cables ó hilos 
conductores del fiúido desde la fábrica hasta el transform a
dor ó transformadores que instale, los cuales se hallarán 
vigilados para reparar cualquiera avería que pudieran sufrir.

37. Será de cuenta del contratista el pago de la contribu
ción industrial, así como todos los gastos referentes á esta 
subasta por anuncios, reintegro, escritura é inscripción en el 
Registro de la propiedad y derechos reales.

38. El contrato se hace á riesgo y ventura por parte del 
rem atante y personalidad al mismo subrogada.

39. Para el ejercicio de derecho, resoluciones de dudas é 
incidentes que puedan suscitarse durante el contrato, ambas 
partes aceptan las disposiciones contenidas en la Instrucción 
vigente de 24 de Enero de 1905 sobre contratos provinciales 
y municipales, así como igualmente cuantas reformas pueda 
su frir con posterioridad.

40. Conforme á lo prevenido en el artículo trein ta y dos 
de citada Instrucción, no podrá someterse el contrato á juicio 
arbitral; pero las cuestiones técnicas referentes á la viveza y 
blancura de la luz y á la perfección de aparatos, que se aco- 
modarán siempre á los adelantos del ramo de electricidad, 
serán resueltas por dos peritos, uno por cada parte, y en caso 
de discordia por un  tercero, designado por ambas, siendo 
respetada la decisión del último.

41. El contratista se compromete á sum inistrar g ra tu ita
m ente flúido necesario para alimentar dos arcos voltaicos de 
seis amperes, situados en la Plaza Mayor, que deberán lucir 
durante cuatro horas cada noche, quedando facultado el 
Ayuntamiento para designar aquellas en que han de encen
derse, según las diferentes estaciones del año.

42. Se señala como domicilio legal de las partes contra
tantes esta ciudad, á cuyos Tribunales se someten en todo, 
aquello que haga referencia al contrato, con renuncia expre- 
presa de otro fuero.

43. Por últim o, se hace presente que contra la subasta 
del servicio á que este pliego se contrae no se han formulado 
reclamaciones de clase alguna dentro del tiempo que fija el 
artículo veintinueve de la Instrucción, á pesar de haberse 
anunciador al público en la forma que la misma expresa. 
Asimismo ŝ e hace saber que si el rem atante tiene necesidad 
de realizar ltrs obras necesarias para la instalación, se com
promete en un. todo á cumplir lo dispuesto en el Reglamento 
vigente sebre dicha materia, y además á celebrar con los 
obreros el contrato que determina el Real decreto de 21 
de Junio de 1902.

Modelo de proposición.
D. ...... vecino d e ...... provisto de cédula personal, que

compaña, y  resguardo d e l5 por 190 como deposito provisio- 
*

nal para poder tomar parte en la subasta, habiendo visto el 
pliego de condiciones que ha de servir de base para el arrien 
do del alumbrado público de la ciudad de Plasencia (Caceres) 
por medio del flúido eléctrico, las acepta en todas sus partes, 
y por tanto se compromete á prestar dicho servicio durante 
el tiempo fijado por el tipo de veinticinco céntimos de pese
ta mensuales por cada bujía en las tres clases de lamparas 
adoptadas por el Ayuntamiento (si el lieitador se propone 
mejorar lo hará por céntimos de peseta en bujía).

(Fecha y firma del proponente.)
Plasencia 9 de Abril de 1906,=É1 Alcalde, Fernando S. 

Ocaña— El Secretario, Vicente Gómez. S—457

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

BILBAO
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien

cia provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a R a

món Hervón González, hijo de José y de Agustina, natural 
de Navia, en la provincia de Lugo, de veinticinco anos de 
edad, vecino de Abanto y Ciérvana, en la provincia^ de Viz
caya, de oficio jornalero, que no lee ni escribe y no tiene an
tecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de pri
sión, para que en el término de diez días, desde la publicación 
en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca ante esta Audiencia á 
responder de los cargos que le resultan en causa que se le 
sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que ae no ve
rificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.  ̂ # >

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada eñ Bilbao á 27 de Marzo de 1906.—E1 Presidente, Leo
poldo Jim énez.=El Secretario, Luis Solís. JO—3081

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la A udien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Magdaleno Lorenzo Rodríguez, hijo de Manuel y de Lorenza, 
natural de Avila, en la provincia del mismo nombre, de 
trein ta y tres años de edad, vecino de Guecho^en la provin
cia de Vizcaya, de oficio pintor, que lee y escribe y tiene an
tecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de p ri
sión, para que en el término de diez días, desde la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca ante esta Audien
cia á responder de los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no 
verificarlo dentro del expresado término será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las^Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 27 de Marzo de 1906.==E1 Presidente, Leo
poldo Jim énez.^E l Secretario, Luis Solís. JO—3082

PALMA DE MALLORCA
D. Guillermo Marín Villaverde, Presidente de la Audien

cia provincial de Palm a.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a 

Miguel Cabrer y María, de trein ta y dos años de edad, hijo 
de Jaime y de Margarita, soltero, marmero, con anteceden
tes penales, natural y vecino de esta ciudad, y actualmente 
en ignorado paradero, procesado con otra en causa^ sobre 
hurtos de aves'de corral, para que dentro del término de 
quince días, á contar desde la inserción de la presente.en la 
G a c e t a  d e  Ma d e i d , se presente ante esta Audiencia á mani
festar si ratifica el escrito de conformidad con las conclusio
nes fiscales presentado por su defensa; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca ^ captura de dicho pro
cesado, y conseguido lo conduzcan á la prisión preventiva 
de esta ciudad á disposición de este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á 22 de Marzo de 1906.= G u i- 
llermo Marín Vi]laverde.=El Secretario, Luis Canals.

JO—2988

D. Guillermo Marín Villaverde, Presidente de la Audiencia 
provincial de Palma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro José Sánchez y Martorell, de cuarenta y un años de 
edad, hijo de José y de Margarita, casado, jornalero, sin an
tecedentes penales, natural y vecino de Selva, y en la actua
lidad en' ignorado paradero, penado en causa sobre lesiones, 
para que dentro del término de quince días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , se pre
sente ante esta Audiencia á fin de que pueda cumplir la pena 
que le fué impuesta en la expresada causa; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de referido 
procesado, y conseguido lo conduzcan á la prisión de esta 
ciudad á disposición de este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á 23 de Marzo de 1906.=:Gui- 
llermo M arín .^E l Secretario, Luis Canals. JO—2989

Juzgados de primera instancia.
ALMERIA

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este partido.
Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Pascual y José Murcia Murcia, ae diez y siete y 
veintiún años de edad, hijos de Lorenzo y Adela, naturales de 
Albuñol, solteros, marineros, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d e i d , com
parezcan ante este Juzgado para la práctica de cierta diligen
cia en causa criminal de oficio que se les sigue por disparos; 
apercibiéndoles que de no comparecer serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial^ de  ̂la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzga
do, de los susodichos procesados.

Almería á 27 de Marzo de 1906.=Luis Afán de R ivera.=E l 
Escribano, Ignacio Pérez. JO—3088

ALMODÓVAR DEL CAMPO
Por la presente, y en cumplimiento de lo mandado por el 

Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia dicta
da con esta fecha en el sumario que se instruye en este Juz
gado, y Secretaría del que refrenda, por injurias al Alcalde de 
la  villa de Puertollano, D. Pío Solana, proferidas en el nú- 
¡a$ro J33 del periódico se publica en dicha población

titulado La Voz de Calatrava, correspondiente al día 11 de 
Noviembre último, se cita á D. Alejandro Lerroux, Diputado 
á Cortes, vecino de Barcelona, para que comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  
d e  M a d e id  y Boletines oficiales de las provincias de Barcelona 
y Ciudad Real, con el fin de prestar declaración acerca de los 
cargos que contra él resultan en dicho sumario; bajo aperci
bimiento de que si no comparece le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Almoaóvar del Campo 31 de Marzo de 1906.=E1 actuario, 
José Angel Jiménez. JO—3177

Por la presente, y en cumplimiento de lo mandado por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia d icta
da con esta fecha en el sumario que se, instruye en este Juz- 
do, y Secretaría del que refrenda, por injurias al Alcalde de la 
villa de Puertollano D. Pío Solana, proferidas en el núm. 127 
del periódico que se publica en dicha población titulado La 
Voz de Calatiava, correspondiente al ano próximo pasado, se 
cita áD . Alejandro Lerroux, Diputado á Cortes, vecino de 
Barcelona, para que comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de esta cédifla en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boleti
nes oficiales de las provincias de Barcelona y Ciudad Real, 
con el fin de prestar declaración acerca de los cargos que 
contra él resultan en dicho sumario; bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley. . .

Almodóvar del Campo 31 de Marzo de 1906.—El actuario, 
José Angel Jiménez. JO—3178

BADAJOZ
El Sr. D. Manuel García Entrena, Juez instructor de esta 

ciudad y su partido, en el sumario que sigue por homicidio 
contra Angel García Moreno ha dictado providencia con 
esta fecha mandando se cite á la madre de éste, Isidra More
no Las Heras, que fué vecina de Madrid, después se m archó 
á Bilbao y en la actualidad se ignora su paradero, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente á 
la inserción déla presente en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en el indicado sumario y ofrecerle el pro
cedimiento; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Badajoz 29 de Marzo de 1906.=E1 Escribano, Enrique Gar
cía de la Rosa. *10—3135

CALATAYUD
D. Julio Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de Calata- 

yud y su partido. # r
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a A gus

tín  Tejero García, soltero, jornalero, de veinte anos, natural 
y vecino de Jarque, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en término de diez días, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, 
comparezca en este Juzgado, por haberse decretado su p ri
sión provisional en causa que se le sigue sobre hurto; pues 
no haciéndolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las autoridades, Guardia 
civil é individuos de la policía judicial la captura y prisión 
del Tejero, remitiéndole á estas cárceles con las debidas se
guridades, dándome cuenta.

Dada en Calatayud á [26 de Marzo de 1906—Julio Lassala. 
De su orden, Roque Romero. JO—3604

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 

G u a r d ia  civil y demás^agentes de policía judicial de ja  Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por la actuación del 
que se refrenda, se instruyó sumario por el delito de fabrica
ción y expendición de moneda falsa contra Cay etano .Navarro 
Vázquez, de cuarenta y dos años de edad, hijo de Andrés y 
de Teresa, soltero, natural de Montoro, provincia de Córdo
ba, vecino de esta ciudad, zapatero, y en la actualidad fuga
do de la  prisión de Chafarinas, ignorándose su actual para
dero; y en carta orden de la Audiencia provincial de Murcia, 
procedente del indicado sumario, he acordado expedir la 
presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del 
referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles
de esta ciudad. . , r

Y para que se persone en el mismo a fin de responder a 
los cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín odeial de la provincia de Murcia y G a c e t a  d e  
Ma d e i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

D a d o  en Cartagena á 25 de Marzo de 1906.=E iuardo Cha
lud y Sola.=E l actuario, Manuel Belda. JO — 3029

COLMENAR
D. Francisco Guerrero Berdugo, Juez de instrucción de 

esta v illa  y su partido. .
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y 
Boletín oficial de esta provincia,_ se presenten ante este Juzga
do los autores del robo de un billete de 50 pesetas a Alonso 
Rodríguez Naranjo, que tuvo lugar en la mañana del día 13 
del corriente al pasar por la Fuente del Durillo, de este te r
mino, carretera de esta villa á Alfarnate, verificado por tres 
hombres provistos de escardillos, uno de aquéllos como de 
cuarenta anos, estatura regular, color moreno, vistiendo 
chaqueta negra y capa; otro de unos trein ta y dos, alto y ru 
bio, y otro de la misma edad que el anterior, más bajo y grue
so, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que 
les resultan en sumario que instruyo; apercibiéndoles quede 
no verificarlo les pararán los perjuicios que haya lugar con 
arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresados sujetos, y en el caso de ser habidos sean conduci
dos á mi disposición á la prisión preventiva de este par-

Dada en Colmenar á 15 de Marzo de 1906.“ Francisco G.ue - 
rre ro .= E l Escribano, Antonio Adarias y Molina.

JO — oOol
MADRID—INCLUSA

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de prim era instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Pedro 
Alonso Ridao, de tre in ta  y ocho años, soltero, jornalero, na
tu ral de Antas (Almería), hijo de Francisco y de Isabe¿, que 
tuvo su último domicilio en la travesía de la Parada, num. b, 
tercero, cuyo paradero se ignora, para que en el termino de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi-
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toria se inserte en lá G a c e t a  d e  M a d b í d , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de que ingrese en la cárcel 
celular en concepto de preso comunicado, cuya prisión pro
visional la ha decretado la Superioridad en el sumario que 
contra el mismo y otro se instruye por estafa; apercibido que 
de no veriñcarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
de estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz ancha, color 
del rostro bueno% y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en dicha cárcel.

Madrid 30 de Marzo de 1906.=Antonio Cubillo y Muro.=El 
Escribano, Pedro Covisa. JO — 3222

MADRID—-LATINA
D. Gonzalo de la Torre de Trasierra y Fernández de Cas

tro, Juez de instrucción del distrito de la Latina de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Carmen Madero 
García, hijaide Victoriano y Francisca, natural de Madrid, 
de treinta y tres años, soltera, prostituta, con domicilio en 
la calle del Oso, 4, principal, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma -  
DBiD, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
cumplir un acuerdo de la Superioridad en causa que se la si
gue por hurto; apercibida que de no verificarlo será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura regular, (pelo negro, ojos pardos, morena, y viste 
falda y blusa de percal claras, delantal á cuadros y zapatos 
negros, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 28 de Marzo de 1906.=Gonzalo de la Torre de Tras- 
sierra— El Escribano, Julián Villanueva. JO—3054 

MONTILLA
D. Miguel Torres Roldán, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente, v como comprendido en el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza por término de diez días á Rafael Gutiérrez, 
que dijo residir en Valencia, calle Razada de San Francisco, 
y que iba á fijar su residencia en Málaga, cuando fue sor
prendido viajando sin billete desde Valchillón á esta ciudad, 
para que comparezca ante este Juzgado en méritos de la cau
sa que contra el mismo instruyo por estafa; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará* 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á ordenar y practicar 
diligencias para la busca y captura de dicho procesado, y si 
fuere conseguida que se ponga á disposición de eate Juzgado, 
que tiene decretada la prisión provisional del mismo por 
auto de este día.

Dada en Montilla á 26 de Marzo de 1906.=Miguel Torres 
Roldán.=E1 actuario, Juan Reina. . JO—3013

MTJLA
D. Francisco Esteban García, Juez de instrucción de Muía.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a o b t a  d b  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia se presente antejeste Juzgado 
la procesada por delito de hurto María Dolores Fuentes Se
rrano, de treinta y cinco años, hija de José y de Laureana, 
casada con José Pérez, ambulante, natural de Amposta, ve
cina de Catarroja, y domiciliada en Albatera, por haberse 
decretado su prisión provisional en la causa que se sigue 
contra la misma, y con el fin de emplazarla para ante la Au
diencia provincial de Murcia; cuyo paradero se ignora; aper
cibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde, pa
rándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo 
á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresada procesada, y en el caso de ser habida sea conduci
da á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Muía á 24 de Marzo de 1906.=Francisco Esteban. 
El Escribano, Vicente Isaac. JO — 3153

NAVALCARNERO.
D. José Espinosa y García Franco, Juez de instrucción de 

esta villa de Navalcarnero y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado, y 

Escribanía del refrendatario, se instruye sumario con motivo 
del hallazgo del cadáver de un hombre á las cuatro de la tar
de del día 22 de los corrientes en el sitio llamado Dehesa de 
Navayuncosa, término de Aldea del Fresno, de este partido, 
cuyo cadáver, que no ha podido ser identificado, representa
ba tener como de cuarenta á cuarenta y cinco años de edad, 
de estatura mediana, bien constituido, barba y pelo castaños, 
con algo de calvicie; vestía pantalón de pana negro rayado, 
chaqueta de paño negra, camisa de color á cuadros de rayas 
azules y encarnadas, alpargatas abiertas deterioradas y suje
tas con cuerda de esparto y cinta negra, todo ello muy sucio 
y viejo; boina cuyo color debió ser negro, no pudiendo preci
sarse por lo sucia y mugrienta que está; que la muerte ha 
sido natural, y la causa de ella ha debido ser upa hipertrofia 
cardíaca, según resulta de la autopsia que al efecto se ha 
practicado.

Y como se ignora quiénes sean los herederos del interfecto, 
con el fin de instruirles del art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal, he acordado publicar el presente edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d b  M a d b íd  para 
que dentro del término de diez días, á contar desde el si
guiente al en que tenga lugar, comparezcan ante este Juzga
do los mencionados herederos parala práctica de la susodi
cha diligencia; bajo apercibimiento de- pararles el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Navalcarnero á 27 de Marzo de 1906.=José Espi- 
nosa.=Por mandado de S. S., por mi compañero D. José de 
la Morena, Licenciado Ramón Puertas. JO—3060

POSADAS
D. Manuel Valgas Luna, Licenciado en Derecho, Juez mu

nicipal de esta villa é interino de instrucción de la misma y 
su partido.

Por virtud de la presente, que se insertará en la G a c e t a  d b  
M a d b íd  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á 
toda clase de Autoridades, tanto civiles como militares é in
dividuos de la policía judicial, practiquen activas diligencias 
para la busca y rescate de los dos mulos, propios, uno de 
ellos de D. Juan Adame Remiel y el otro de D. Rafael Fer
nández Falder, robados en la madrugada del día 8 del actual Ag una huerta, del Adame, situada ea el ruedo de ía villa de

Fuente Palmera, y ¿aso de ser habidos sean puestos á dis
posición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se 
encuentren si no acreditan su legítima adquisición; pues así 
lo tengo acordado en el sumario que me hallo instruyendo 
con tal motivo.

Dada en Posadas á 22 de Marzo de 1906.==Mariuel Vargas. 
El Escribano, Julio Nogués.

Reseña de las caballerías.
Un mulo capón, de nueve , años de edad, alzada un metro 

30 centímetros, castaño oscuro, y está herrado en la cade
ra derecha con el de la Compañía aseguradora El Fénix 
Agrícola.

Y otro mulo de un ano de edad, con un metro 30 centíme
tros de alzada, castaño oscuro, marca F. en la tabla y muslo 
izquierdo, y el mismo hierro que el anterior en el muslo iz
quierdo. JO—3064

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Angel Cos-Gayón y Señán, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario con 

el núm, 39 del corriente año por robo; se cita, llama y em
plaza á José Migens Fernández, aserrador, y Manuel Ramírez 
Villagrán, alias Masca, cuyos domicilios y actuales paraderos 
se desconocen, para que dentro del término de diez días, que 
empezarán á contarse desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d b í d , comparezcan ante este Juzgado, sito 
calle Larga, núm. 81, con objeto de recibirles declaración en 
dicho sumario; prevenidos que si no comparecen les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Puerto de Santa María 26 de Marzo de 1906.=Angel Cos- 
Gayón.=El actuario, P. H., Antonio Romero. JO—3066

SANTIAGO
D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Santiago.
A medio de esta requisitoria cita y llama á Abraham To

rrente Sánchez, soltero, peón de albañil, de edad diez y ocha 
años, hijo de Cancio y de María, natural de Rueños Aires, 
vecino de Coujo, que se ausentó del país, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d b í d , comparezca en este Juz
gado, á fin de ser reducido á prisión, decretada por la Supe
rioridad en causa contra el mismo y otro por lesiones; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades constituidas, y 
encargo a los agentes de policía judicial, procedan i  lá busca 
y captura de dicho sujeto, poniéndole á mi disposición en la 
cárcel del partido.

Santiago 24 de Marzo de 1906.=Eduardo Carmena y Val- 
dés.=Ante mí, Juan López. JO—3070

TORRECILLA DE CAMEROS
D. Enrique Hernández Alvarez, Juez de instrucción de esta 

villa de Torrecilla de Cameros y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juana Jiménez Raya y Florencia Jiménez Apreciada, proce
sadas en causa que se les sigue sobre hurto, para que dentro 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el 
último periódico oficial que la publique, comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado para notificarles el auto de 
prisión dictado contra ellas; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo, encargo y ruego á todas las Autorida
des, de cualquier orden que sean, procedan á la busca, cap
tura y, en su caso, conducción á las cárceles de este partido, 
á mi disposición, de las expresadas Juana Jiménez Raya y 
Florencia Jiménez Apreciada, con las seguridades conve
nientes; pues así lo tengo acordado por providencia de hoy, 
en virtud de carta orden de la Superioridad dimanante del 
sumario á que antes se ha hecho referencia.

Dada en Torrecilla de Cameros á 29 de Marzo de 1906.= 
Enrique Hernández.=Por su mandado, Paulino Andrés.

JO—3293
TORRELAVEGA

D. Antonio Rascón y Gómez-Quintero, Juez de instrucción 
del partido de Torrelavega.

Por la presente, y como comprendido en el párrafo 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo al 
procesado Fernando del Prado Fernández, dé diez y siete 
años de edad, hijo de José  y Modesta, soltero, de oficio pas
tor, natural y vecino que fue de Nóvales, de donde sé ha au
sentado, ignorándose su actual paradero, para que en térmi
no de diez días, contados desde la última inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d b íd  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado con el fin de prestar de
claración indagatoria en la causa que se le sigue por sus
tracción de un cordero, é ingresar en la cárcel del partido 
por haber sido decretada su prisión provisional en virtud de 
no haber sido habido; apercibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades y agentes de po
licía procedan á la busca y captura de dicho procesado, po
niéndole caso de ser habido á disposición de esta Juzgado, en 
la cárcel de este partido. ; ' - --

Dada en Torrelavega á 24 de Marzo de 1906.= Antonio 
Rascón.=El Escribano, Licenciado Vicente Muñoz.

JO—2982
TUDELA

D. Zacarías Ayala Gil, Juez de instrucción de la ciudad de 
Tudela y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á los testigos 
Celestino González Llórente, de cuarenta y tres años de edad, 
natural de Inestrillas, vecino que fue de Cervera del Río 

-Alhama, y Catalina Pegenante Ruiz, de veintidós años de 
edad, soltera, natural y domiciliada en Valtierra, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la calle de Yanguas y Miranda, núm. 1, 
triplicado, piso tercero, á fin de prestar declaración cómo 
testigos en la causa criminal que se instruye sobre falsedad; 
bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el 
perjuicio á que haya lugar. . y ¿

Dada en Tudela á 24 de Marzo de Í906.=Zacarías Ayala.= 
Ante mí, P. H., Antolín Apartegui. , . JO—2983

VAL VERDE DEL CAMINO
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 

de hoy, dictada en la causa que se sigue por juegos prohibi
dos, ha acordado citar por medio de la presente a los denun
ciados Manuel Arias Vélaseos, Gaspar Rendón Sánchez, Cris
tóbal Sánchez Muñoz y Manuel Menjibal Dios, vecinos que 
han sido de Nerva, y cuyo actual paradero se, ignora, para 
que en el término de diez días comparezcan en este Juzgado, 
a fin de ampliar sus declaraciones; bajo apercibimiento de 
pararles los perjuicios á que haya lugar. v ,  ̂ ... /

Valverde del Camino 39 dé Marzo dé 1906i=#^ ̂ éMarw, i
l<h&ñ

. . V I G O  ,
, D. Francisco Aléón Robles, Juez de instrucción del par* 

tido de Vigo. , ,,
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual dase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía  ̂judicial déla Nación, que en este Juzgado, 
y actuación de D. Enrique Pita Cobián, se instruye sumario 
por delito de usq de, nombre supuesto contra Francisco Alva
rez Car bailo, en el que se ha acordado expedir la presente* 
por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y en- 
cargo alas expresadas Autoridades y agentes proceden á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndo- 

f dolo en su Caso, con las seguridades convenientes, a disposi
ción de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal A responder de los .cargos que contra el mismo resultan 
pn dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódi- 
eos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de* 
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Fran
cisco Alvarez Carballo, de veintiséis años, soltero, labrador, 
vecino de Palacios del Sil, partido judicial de Murías de Par- 
redes, sin instrucción.

Dada en Vigo á 25 de Marzo de 1906.=Francisco A lcón .=  
El Secretario, Enrique Pita Cobián. JO—3019

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par
tido de VigO;

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agéntes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y actuación de D. Enrique Pita Cobián, se instruye sumario 
por el delita de uso de nombre supuesto contra Constar tino 
¡Lorenzo Pereira, en el que se ha acordado expedir la presen
te, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura del sujeto que luego se expresa, ponién
dolo en su caso* con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal a responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
. Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado Constantino Lorenzo Pereir a, de treinta y seis años á 
cuarenta, oriundo, al parecer, déla ciudad de Túy, hijo da 
Pedro y de María Rosar, soltero, labrador, estatura baja, del
gado, color pálido, boca y nariz regulares, Ojos claros, pelo y 
cejas color castaño Oscuros, usaba bigote rubio, y vestía cha
queta, chaleco y pantalón de paño oscuros usados, á la ca
beza unas veces sombrero negro y otras veces boina azul, y 
calzaba botinas dé becerro negras.

Dada en Vigo á 29 de Marzo de 1906.=Francisco A lcón .=  
El Secretario, P. S., Ramiro Paredes. JO—3248

*  - ■■

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del partido 
de Vigo.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
se instruyó sumario por el delito de hurto contra José Gon
zález Sanmartín, en el que se ha acordado expedir la presen
te, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
Ta busca y captura del sujeto que luego se expresará, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado^ en las cárceles del partido.

Y : para que semersone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causarse le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho#

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
González Sanmartín, de veinte años de edad, natural y veci
no de Orense, hijo de Nemesio y de Dolores, soltero, de oficio 
panadero.

Dada en Vigo á 2 de Abril de 1906.=Francisco A lcón .=  
El Escribano, Enrique Pita Cobián. JO—3349

VITIGUDINO
Por auto del día de ayer dictado por el Juzgado de instruc

ción de Vitigudinó en la causa que en el mismo se instruye 
contra Juan Antonio Martín Rodríguez, vecino de Encina- 
sola de los Comendadores, casado y mayor de edad, por mal
versación de caudales públicos, se cita á dicho procesado 
para que en el término de quince días, á contar desde el si
guiente al en que la inserción de esta cédula tenga lugar ea 
la G a c e t a  d b  M a d b íd , comparezca ante este dicho Juzgada y 
Su sala de audiencia, para ser indagado y responder á loe 
cargos que de tal causa contra él aparecen; prevenido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Vitigudinó 27 de Marzo de 1906.=E1 Escribano, Juan Gon
zález.  ̂ : * JO—3072

; ZARAGOZA—PILAR
D; Isidro Liosa Puyuelo, Juez de instrucción del distrito 

del Pilar de Zaragoza.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Antonio Sancho Rivera, de veintinueve 
años, viudo, Abogado, vecino que fue de esta ciudad y resi
dió accidentalmente en Rarcelona y en Madrid, con domici
lio en el Hotel Inglés, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar desde la última in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b íd  y Bole
tines oficiales de esta provincia y en el de la de Rarcelona, 
comparezca ante este Juzgado, sito calle de la Democracia, 
número 64, para recibirle indagatoria y llevar á efecto lo de
más acordado en el auto de esta fecha en la causa que se sigue 
contra el mismo sobre falsedad en un documento mercantil; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjueio á que hubiere Jugaren dés

Al propio tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades* 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido procesado Antonio 
Sancho Rivera, y caso de ser habido se le conduzca, con las 
seguridades debidas, á las cárceles de este partida, á mi dis*

^^Dadaen Zaragoza á 24 de Marzo de 1906.=Isidro Liesa.=; 
P . H .,  Jacinto Arnal. JO-3077

E l^ S r. Ju ez de instrucción del distrito del Pilar de Zara-

toza; porprovidencia de esta fecha dictada en la causa so- 
re' hurto de una máquina fotográfica estereoscópica á Don 

, Baltasar Hernández Briz, vecino de Madrid, ha acordado se 
cite por medio de la presente, que se insertará en la CUcsr*
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d e  M a d b id , á Domingo Vera, cuyas demás circunstancias 
personales, así como su domicilio, se ignoran, para que den
tro del término de nueve días, á contar desde el siguiente al 
en que tenga lugar la publicación de la presente en el referi
do periódico, comparezca ante este Juzgado á prestar la de
claración acordada en la referida causa; previniéndole que si 
así no lo hace le parará-el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.
* Zaragoza 31 de Marzo de 19Q6.=E1 actuario AngeT Arnau.

JO—3446

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Pilar de 
esta ciudad, por providencia dictada con esta misma fecha en 
la causa seguida en el mismo sobre robo de alhajas y pren
das en la habitación que ocupa en esta capital en la calle de 
las Danzas, núm. 4, D. Alejandro Sinaga Castán, cuyo robo 
tuvo lugar el 14 del actual, ha acordado publicar el presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, encargando á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca de los efectos robados, que se 
describirán, y pongan á disposición de este Juzgado, deteni
dos, á las personas en cuyo poder se encontraren si no justi
fican su legítima adquisición.

Zaragoza 31 de Marzo de 1906.=E1 actuario, Angel Arnau» 
Objetos sustraídos á D. Alejandro Sinaga.

Una imagen de la virgen del Pilar, de platal, con manto.— 
Dos servilleteros de plata, con las iniciales A. S. y P. S.— 
Una cubierta de seda, de cuadros, con fleco de cordoncillo 
encarnado.—Un mantón de Manila, de fondo negro,'bordado 
en colores en sus cuatro puntas.—Otro mantón de Manila, 
blanco, liso.—Tres pañuelos de seda para la cabeza, uno 
blanco, otro.blanco con cenefa. morada, y .el tercero color 
barquillo.—Un grupo de metal blanco representando á San 
José y Jesús debajo ae una palmera.—Un lente de un splo 
cristal, con asa de níquel.—Un bastón de estoque, con man
go de caña, como el resto del bastón, forma gayata.—Una 
palia é hijuela, ambas bordadas en oro sobre seda blanca; y 
nueve reales en calderilla. JO—3447

Jurisdicción de Guerra.
BILBAO

D. Angel Zavaleta Alchurra, primer Teniente y Juez ins
tructor del regimientó Infantería de Garellano, núm. 43.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Eusta
quio Echevárría'Auza, natural de San Sebastián, de veintiún 
años de edad, soltero, para que en el .preciso término de 
treinta días,- contados desdé la. publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d b id , ¡Boletines, oficiales de provincias, 
comparezca en el cuartel de Infantería de esta plaza, á mi 
disposición, para responder á los cargos que lé resultan en 
el expediente que se le instruye por falta de incorporación 
áfilas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),. exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para 'que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Eustaquio Echevarría 
Auza, y en caso de ser habido lo remitan á esta plaza, á mi 
disposición con Jas seguridades convenientes; conforme lo hé 
acordado en diligencia de esta fecha.

Bilbao 21 de Marzo de 1906.=Angel- Zavaleta. JG—740 '
CORUÑA ;

D. Manuel Casteleiro Purás, primer Teniente del regimien
to Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez instructor 
en expediente que me hallo instruyendo contra el recluta de 
la zona de Pontevedra y destinado á este Cuerpo Antonio Ba- 
rreiro Neira por la falta á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Antonio Barreiro Neira, natural de Bareda San Miguel, 
Juzgado de primera instancia de la Estrada (Pontevedra), 
hijo de Serafín y de Josefa, soltero, de veintiocho anos de 
edad, de oficio labrador, de un metro 670 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id , 

/comparezca en el cuartel que ocupa este regimiento y á mi 
disposición para responder á los cargos que le resultan en. el 
referido expediente; bajo apercibimiento de que si no compa- i 
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole e l : 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre deS. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- * 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para su busca y captura, y caso de ser habido lo remitan I 
á este Juzgado en calidad de preso :y á mi disposición, .pués j 
así lo tengo acordado en diligencia de este día. )

Dada en Coruña á 20 de Marzo de Í906~Manuel Caste-í 
leiro. JG—741 i

  ■. ■ -

D. José Jiménez Montero, primer Teniente del regimiento! 
Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez instructor en j  
expediente que me hallo instruyendo contra el recluta de la i 
zona de Lugo y destinado á este Cuerpo, Manuel Díaz, por su i 
falta á concentración para ser destinado á filas. i

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sóida- i 
do Manuel Díaz, natural de Santa María de Joilibar, Juzgado j 
de primera instancia de Sarria, provincia de Lugo, hijo de i 
Carmen, soltero, de veintiocho años de edad, de oficio jorna- i 
lero, un metro 650 milímetros de estatura, para que en el [ 
preciso término de^treinta filias, contados desde la publica- 1 
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparé?-] 
ca en el cuartel que ocupa este regimiento y á mi disposición ! 
para responder á los cargos que le resultan en el referido ex- í 
pediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el i 
plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio \ 
que haya lugar. \

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ! 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como rnilita- ? 
res y de policía judicial, para que. practiquen activas dili-i 
gencias para su busca y captura, y en casó de ser habido lo i 
remitan á este Juzgado en calidad de preso y á mi disposi- j 
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha. ? 

Dada en Coruña á 19 de Marzo de 1906.=José Jiménez.
. JG—742

D. José Varela Golpe, primer Teniente del regimiento In
fantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez iñstructor del 
expediente que contra el recluta Francisco Gándara Martí- I 
nez sigue por haber cometido la falta grave de primera de- j 
serción. j

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado re- | 
cluta, natural de Castro, Ayuntamiento de Zas, provincia de ’ 
la Coruña, avecindado en Castro, Juzgado de primera ins
tancia de Corcubión, es hijo de José y Juana, soltero, jorna- i 
lero, nació en 7 de Junio de 1884, estatura un metro 440 mi- 
lime tros, ignorándose sus señas personales, mar a oue en el 
termino de treinta días, contados desde 1% publicación do

este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id , se presente en este Juz
gado, sito en el cuartel del Príncipe Alfonso, de esta ciudad, 
á responder de los cargos que le resultan en el expediente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en la busca del referido Gándara Martínez, 
y caso de ser habido se le conduzca á este plaza, y á mi dis
posición, con las seguridades debidas.

Dada en la Coruña á 25 de Mayo de 1906.=José Varela 
Golpe. JO—743

INCA
D. Víctor Alem Splá, primer Teniente del regimiento In

fantería de Inca, Juez instructor del expediente que de orden 
del $r. Coronel instruyo al recluta de este Cuerpo Antonio 
Benna^ar Cánaves, por la falta de incorporación á filas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Antonio 
Bennasar Cánaves, hijo de Juan y de María, natural de Po
li ensa, de oficio jornalero de veintidós años de edad, de esta
do soltero, y cuyas señas personales se ignoran,. para que 
dentroúel plazo de treinta días, á contar del en que se pu
blique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en 
el cuartel que ocupa el referido regimiento, á responder de 
los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan Ja busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el refe
rido cuartel, coadyuvando asi á la administración de jus
ticia.

Dada en Inca á 16 de Marzo de 1906 ==Victor Alem.
JG—744

D. Luis Duelo Font, primer Teniente del regimiento In
fantería de Inca, Juez instructor del expediente seguido por 
falta de incorporación á filas contra el recluta Miguel Llom- 
part Juliá.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Miguel Llompart Juliá, hijo de Francisco y de Bárbara, 
natural de Inca, de estado soltero, ignorándose el oficio y 
senas particulares, para que dentro del plazo de treinta días, 
á contar del en que se publique esta requisitoria, comparez
ca en este Juzgado, sito en Inca, á responder de los cargos 
que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento 
que de’ no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles Como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso, de ser habido lo pongan a mi disposición en el cuar
tel que ocupa dicho regimiento, coadyuvando así á la admi

nistración de justicia.
Dada en Inca á 16 de Marzo de 1906.=Luis Duelo.

JG—745
Jurisdicción de M arina.

BARCELONA
D. José Amigó y Seraspls, Teniente de navio y Juez ins

tructor de está Comandancia de Marina.
Hago saber que me hallo instruyendo causa en averigua

ción de las que produjeron la caída al mar y desaparición del 
tripulante de la corbeta Josefa Per moza Marcelino Francisco 
José; por el presénte y único edicto cito, llamo y. emplazo á 
los individuos que compongan la familia del. referido Marce- 
lino;para qij.é cp ^plazó dé quince días, colados dásele la 
fecha/dé* la1 publioación del presente en l a a c e t a  d e M a d b id ,  
se personen en éste Juzgado para recibí ríes declaración en la 
mencionada causa; en la inteligencia que de no hacerlo así 
les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley.

Dado en Barcelona á 15 de Marzo de 1906.=V.0 B.°=José 
Amigó.=Por mandato de S. S., el Secretario, Carlos Marina.

JM—325
CARTAGENA

D. Julio Pastor Cano, primer Teniente del Cuadro de ro- 
clutamiénto núm. 3,, de Iníanfería de Marina, Juez instruc
tor de la' causa seguida contra el soldado Juan Conejero An- 
tonix por el delito de dpserejón.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al Mol
dado de Infantería de Marina Juan Conejero Antpnix, hijo 
de José y de María Gracia; natural de Barcelona, avecindado 
en ídem, Capitanía general de Cataluña, nació en 29 de Junio 
de 1883, de oficio jornalero, estado soltero, su estatura un 
metro 680 milímetros, sus señas éstas: pelo y cejas castaños, 
ojos melados, nariz regular, barba naciente, colqr sano, no 
sabe leer ni escribir, pertenece al reemplazo de 1903 y octuvo 
en el sorteo el núm. 39, para que en el plazo, de treinta días, 
á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  , 
M a d b id  y  Boletín oficial de Barcelona, se presente en este Juz- j 
gado para responder á los cargos que le resultan en el mismo; i 
en la inteligencia que si no será declarado rebelde. !

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi- $ 
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, i 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz- j 
gado, coadyuvando así á la administración de justicia. j

Dada en Cartagena á 27 de Febrero de 1906. =V .° B .°= i  
Pastor.—Por su mandato, el sargento secundo Secretario, j 
Miguel Godínez. JM—253 \

CORUÑA |
D. Alfredo Vázquez Díaz, Teniente de navio, Juez instruc- * 

tor de la Comandancia de Marina de la Coruña y de la causa i 
que se instruye contra Ricardo Domínguez Iglesias por el de- * 
-lito de polizonaje entre este puerto y los de la Habana y Ve- j 
racruz á bordo del. vapor francés La Navarre en el mes de \ 
Octubre último» * - s

Por el preseñte y termino de treinta días, desde la publi- i 
cación de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y ! 
en la G a c e t a  d e  M a d b id , cito, llamo y emplazo al expresado 
individuo, hijo de Ramón y Andrea, natural de la Coruña, j 
de diez y siete anos, soltero, zapatero, cuyas señas personales \ 
$e*detallan á continuación,,para que se presente en este juz- I 
gado, sito en la Comandancia de Marina, á responder á los > 
cargos que le resultan en la expresada causa; en la inteli- ¡ 
gencia que de no verificarlo en el plazo señalado será decía- ■ 
rado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar. ¡ 

Al mismo tiempo ruego y encargo átpdas las Autoridades, I 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura | 
del referido Ricardo Domínguez Iglesias, poniéndole á mi i 
disposición en este Juzgado caso de ser habido.

Dado en la Coruña á 14 de Marzo de lOOS.rrAlfredo.Váz- j 
quez.=Por mandato de S .S ., Gil Thonnard. j

&eñas del procesado. í
Frente, nariz y boca regulares, ojos pardos, pelo castaño ! 

oscuro rizado, cejas ál pelo, color moreno, sin bigote ni bar- j 
ba, cuerpo creciendo, particulares ninguna. JM—324

DEUSTO |
D. Luis Casadevante y Novella, Teniente de navio de la l 

Arjaada, Juez instructor de la causa que se ¿ustruye por

ahogamiento del Capitán y 24 tripulantes y pasajeros que 
eran del vapor Uriorte, núm. 2, que perecieron en el naufra
gio de dicho buque, ocurrido en el mar del Norte en la no
che del día 29 de Abril de 1905.

Hago saber que teniendo que recibir declaración, a las es
posas, padres, hermanos ó parientes más cercanos de los .fina
dos José Garrega, natural de Cataluña; Martín González,, de 
la Argentina, é Ignacio Arango, de Durango, por el presente 
cito, llamo y  emplazo, á dichas familias ó las personas que 
puedan saber del paradero y residencia de las mismas, para 
que en el término de treinta días, á contar del de la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezcan en 
este Juzgado, sito en la Ayudantía, de Marina ael distrito, 
para el objeto indicado; bajo apercibimiento que de no com
parecer les pararán los perjuicios que marca la ley.

Deusto 21 de Febrero de 1906,=:Luis Casadevante.
' JM—239

ERANDIO
D. Antonio de Ozámiz y Ostolaza, Teniente de navio de la 

Armada, Juez instructor de la información sumaria instrui
da contra Victor Tejada y Osma, inscrito disponible de la 
Armada, folio 99 del año 1905, ael trozo de Bibao, hijo de 
Francisco y de Petra, natural de Nalda, por su falta de pre
sentación á la convocatoria decretada por el Excmo. Sr. Ca
pitán general del Departamento del Ferrol el día 13 de Ene
ro de 1906, y cuyo paradero se ignora; por el presente le cito 
y emplazo para que en el término de sesenta días, á contar 
desde el dia siguiente al de la inserción .de este llamamiento 
en la G a c e t a  d e  M a d b id  comparezca en la  Ayudantía militar 
de Marina de Erandio, déla Comandancia de. Marina de Bil
bao; advirtiéndole que si faltare á esta citación se procederá 
á declararle prófugo.

Erandio 19 de Febrero de 1906.=E1 Juez instructor, Anto
nio de Ozámiz.=Pdr su mandato, el Secretario, José Rivera.

JM—255
GIJON

D. Ramón Alvargonzález y Páez de la Sala, Alférez de na
vio, Juez instructor de causas de la Comandancia de «Marina 
de Gijón. •

Por la presente requisitoria, que ha >de * publicarse en la 
G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de Santander, cito, llamo 
y emplazo á Bartolomé López Palencia, hijo de Julián y Ma
ría, natural de Novales (Santander), de veinticinco años de 
edad, fogonero, para que en el término de treinta días, con- 
tados, desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d b id , comparezca en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en sumaria que contra él instruyo por 
calumnia á la Autoridad de Marina; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declarado rebelde.

A todas las Autoridades, tánto civiles como militares, pido 
y encargo ordenen se proced,a á la busca v captura del refe
rido individuo, el que caso de ser habido será detenido y 
puesto á mi disposición.

Gijóñ 7 de Marzo de 1906.=Ramón Alvargonzález.
JM—283

MARIN
D. Emilio Manuel Butrón y Linares, Teniente de Navio de 

la Armada, segundo Comandante de Marina de la provincia 
de Pontevedra, Juez instrutor de un expediente de prófugo.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de mari
nería Adermiro Baltasar Blanco, hijo de Manuel y María, 
natural y vecino de Mascón, para que en el término de noven
ta días se. presente, en este Juzgado, pon el fin de ingresar en 

_el servicio, ,alqjqie ¡Le corvesnondió, PáSáTW llaip.apii^nto par
cial del día 12 fié.Febrero último;;de no se le .de
clarará prófugo.

Marín 6 de Marzo de 1906.=Emilio Manuel Butrón.
JM—284

D.,Emilio Manuel Brutón Linares-, Teniente de navio de. la 
Armada, segundo Comanáante de Marina de la provincia de 
Pontevedra, Juez instructor de un expediente de prófugo.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de mari
nería José Benito Solía Solía, hijo de Valentín y Manuela, na
tural y vecino de Geve, para que en el término de noventa 
días* desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  
se presente en esta para pasar al servicio de la Armada, al 
que le correspondió pasar en convocatoria del 12 de Julio 
último; de no éfectuárlo será declarado prófugo.

Marín 10 de Marzo de 1906.=Emilio Manuel Butrón.
’ ‘ ’ JM-3.Q4

PALMA DE MALLORCA
D. Teodoro Pou y Magraner, Teniente de navio de la Ar

mada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y. emplaza al in
dividúo Antonio Sánchez Rodríguez, de treinta y cuatro años 
de edad, casado, hijo de Francisco y Encarnación, natural de 
Fuente Vaquero (Granada), cuyas señas personales son: esta
tura regular, ojos pardos, cejas y pelo negros, boca, nariz y 
frente regulares, á fin de que y en, el término de treinta días, 
contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d b id , se 
presente ante este Juzgado de Marina, á responder á los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue por el delito 
de polizonaje; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar y será declarado Rebelde.

A la vez ruego y encargo á todas Autoridades, * tanto civi
les como militares y de policía judicial, procedan á la busca 
y captura del mencionado individuo, y caso de ser habido sea 
puesto á disposición de este Juzgado.

Dada en Palma de Mallorca á 23 de Febrero de 1906—E1 
Juez instructor, Teodoro Pou.=Por mandato de S. S., José 
María Vives,* Secretario. JM—256

D. Luis García Ruiz, primer Teniente de la compañía de 
Telégrafos de la Comandancia de Ingenieros de Mallorca, y 
Juez instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel 
Jefe de esta unidad se sigue contra el mozo Miguel Monse- 
rrat éagrera, por haber faltado al acto de la. concentración 
eñ 1.° de Febrero del corriente año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Miguel 
Monserrat Sagrera, natural de Felanitx (Baleares), mozo del 
reemplazo de 1904, hijo de Francisco y de Francisca Ana, 
soltero, de veintiún años de edad, de oficio albañil, para que 
en el preciso término de treinta úías, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en el JBoletín oficial de la provin
cia de Baleares y en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Sitjás, á mi disposición, para 
responder á! los cargos que íe resultan en el expediente que 
se le sigue con motivo de haber faltado al acto de la concen
tración en 1.° de Febrero próximo pasado; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole éí perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S; M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles pomo mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado Miguel Monse- 
rra t Sagrera, y ea caso de aer habido lo remitaa ea clase de
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préso á  este Juzgado, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Palma á 6 de Marzo de 1906.—Luis G. Ruiz.
JM—285

PUENTECESO
D. Juan Hermida Ros, Alférez de navio, graduado, Ayu

dante de Marina del distrito de Puenteceso y Juez especial da 
la Ayudantía de dicho distrito.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito disponible 
Alfredo Carril Yidal, folio 3/903, hijo de Laureano y Ventura, 
natural y vecino del Ayuntamiento y villa de Lage, partido 
judicial de Carballo, en la provincia de Coruña y en la actúa* 
lidad en ignorado paradero, para que en el término de quin
ce días, siguientes al de la inserción de este edicto en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á  fin de rendir 
declaración en sumario de prófugo que estoy instruyendo 
contra dicho inscrito, y ser remitido después al servicio déla 
Armada, por haber sido comprendido en llamamiento p ar
cial de 19 de Noviembre de 1904; bajo apercibimiento que de 
no verificar tal presentación le parará el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Puenteceso 1.° de Marzo de 1906.==Juan Hermida.
JM—307

PUENTEDEUME
D. José Suances y Calvo, Teniente de navio, Ayudante m i

lita r de Marina, Capitán del puerto de este distrito y Juez 
instructor.

Hago saber que hallándome instruyendo sumaria contra el 
inscrito disponible fde este trozo Juan Fariña do Pies por su 
falta de presentación al ser llamado para el servicio de los 
buques en convocatoria dispuesta por la Superioridad, por 
el presente cito, llamo y emplazo al susodicho individuo para 
que en el término de noventa días, á contar desde la publica
ción de este edicto, se presente en esta dependencia; advir
tiéndole que de no hacerlo «será declarado prófugo.

Puentedéume 8 de Marzo de 1906.= José Suances.
_______ JM—306

D. José Suances y Calvo, Teniente de navio, Ayudante m i
lita r de Marina, Capitán del puerto de este distrito y Juez 
instructor.

Hago saber que hallándom e. instruyendo sumaria contra 
el inscrito disponible de este trozo Sebastián Varela Vázquez 
por su falta de presentación al ser llamado para el servicio 
de los buques en convocatoria dispuesta por la Superioridad, 
por el presente cito, llamo y emplazo al susodicho individuo 
para que en el término de sesenta días, á contar desde la pu
blicación de este edicto, se presente en esta dependencia; 
advirtiéndole que de no hacerlo será declarado prófugo.

Puentedéume 9 de Marzo de 1906.=José Suances.
JM—305

VALENCIA
D. Salvador Carvia y Caravaca, Teniente de navio de la 

Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta 
provincia y Juez instructor de una causa de aprehensión de 
tabaco de contrabando.

Hago saber que en la referida causa he acordado en provi
dencia de esta fecha publicar esta requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo para que en el término de treinta días, 
contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo 
letín oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado los 
patrones, tripulación y dueños de dos embarcaciones de pesca 
que fueron perseguidas por la barquilla Murvicdro de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos el día 30 de Enero último, en 
aguas de Gandía, de las cuales fué aprehendida una sin gente 
á bordo, conteniendo trein ta y cuatro bultos de tabaco, cuyas 
señas de la embarcación y marcas del tabaco son las siguien
tes: 33 bultos, marca A. F.; 1 ídem id. C. 25, con un peso 
total en bruto de 1.262 kilogramos; un falucho clavado en 
hierro, sin nombre, folio ni número, que mide .7*80 metros 
de eslora, 2*30 metros de manga y 0*85 metros de puntal, en 
último tercio de vida.

Por tanto, encarezco á las Autoridades de todas clases y á 
cualquiera persona que tenga conocimiento de quien sean los 
patrones, tripulantes y dueños, tanto del tabaco como de las 
embarcaciones, los pongan á mi disposición ó en mi conoci
miento; bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
plazo señalado serán declarados rebeldes.

Valencia á  1 0 de Marzo de 1906.=Salvador C arvia.=Pof 
íu mandado, el Secretario, Joaquín Sebastián. JM—290

VILLAJOYOSA
D. Enrique de Guzmán y Fernández, Teniente de navio, 

Ayudante de Marina y Capitán del puerto de Villajoyosa y 
fuez instructor del expediente que como prófugo se instruye 
il inscrito de este trozo Antonio Soriano Galiana.

Por la presente sé cita, llama y emplaza al nombrado An- 
ionio Soriano Galiana, de oficio marinero, núm. 20 del alis- 
;amiento de este trozo en el año 1905, y cuyas señas particu- 
ares son: cuerpo regular, ojos negros, cejas y pelo castaños, 
rente, nariz y boca regulares, color moreno, sin barba, dos 
íicatrices en la frente; deberá presentarse en esta Ayudantía 
m el término de noventa días, á contar del de la inserción de 
ista requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ; bajo apercibi- 
niento que de no verificarlo será declarado prófugo y le pa
garán los perjuicios á que haya lugar.

A la vez ruego^ y encargo á todas las Autoridades, tanto 
úviles como militares y agentes de la policía judicial, prac
tiquen las oportunas diligencias en busca del referido indi
viduo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición.

Dada en Villajosa á 4 de Marzo de 1906.=Enrique de Guz- 
n án .= E l Secretario, Miguel Ferrándiz. JM—294

VIVERO
D Luis de Vial Pérez-Bustillo, Teniente de navio de la Ar- 

nada, Ayudante m ilitar de Marina , del distrito de Vivero y 
Juez instructor. *

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ins- 
íríto disponible de este trozo Manuel Iglesias y Polo, natural 
le Suegos, hijo de Vicente y María, contra quien instruyo 
;umaria por falta de su presentación al ser convocado para 
)asar al servicio activo de la Armada, para qué se presente 
m esta Ayudantía de Marina dentro del plazo de setenta días, 
íontados desdecía publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d ; en la inteligencia que de no efectuarlo dentro del 
)lazo marcado será declarado prófugo.

Dada en Vivero á 24 de Febrero de 1906.=Luis de Vial.
JM—247

D. Luis de Vial Pérez Bustillo, Teniente de navio de la Ar- 
nada, Ayudante m ilitar de Marina del distrito de Vivero y 
íuez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ins
crito disponible de este trozo José María Mon y Rodríguez, 
latural de Dayau, hijo de Severiano y de María Josefa, con
tra quien instruyo sumario por falta de su presentación al 
ser convocado para pasar al servicio activo de la Armada, 
para que se presente en esta Ayudantía de Marina, dentro del

plazo de setenta días, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en inteligencia que de no 
efectuarlo dentro del plazo marcado será declarado prófugo.

Dada en Vivero á 24 de Febrero de 1906.=L:Ús de Vial.
JM—248

D. Luis de Vial Pérez Bustillo, Teniente de navio de la Ar* 
mada, Ayudante m ilitar de Marina del distrito de Vivero y  
Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ins
crito disponible de este trozo Ramón Fernández y Meitín, 
natural de Suances, hijo de Bernardo y de Josefa, coBtra 
quien instruyo sumaria por falta de su presentación al ser 
convocado para pasar al servicio activo de la Armada, para 
que se presente en esta Ayudantía de Marina, dentro del 
plazo de setenta días, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; en la inteligencia que de no 
efectuarlo dentro del plazo marcado será declarado prófugo.

Dada en Viver-o á 6 de Marzo de 1906.=Luis de Vial.
JM—286

D. Luis de Vial Pérez Bustillo, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante m ilitar de Marina del distrito de Vivero y  
Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ins
crito disponible de este trozo itegino Cobelo y Calvo, natural 
de Valle, hijo de José y de María, contra quien instruyo su 
maria por falta de su presentación al ser convocado para pa
sar al servicio activo de la Armada, para que se presente en 
esta Ayudantía de Marina, dentro del plazo de sesenta días, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; en la  inteligencia qiie de no efectuarlo dentro del 
plazo marcado será declarado prófugo.

Dada en Vivero á 6 de Marzo de 1906.=Luis de Vidal.
JM—287

D. Luis de Vial Pérez Bustillo, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante m ilitar de Marina del distrito de Vivero 
y Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ins
crito disponible de este trozo José Gerreiro y Mariño, natu
ral de Galdo, hijo de Francisco y de Carmen, contra quien 
instruyo sumaria por falta de su presentación al ser convo
cado para pasar al servicio activo de la Armada, para que se 
presente en esta Ayudantía de Marina dentro del plazo de 
sesenta días, contados desde la publicación de este edicto er 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d ; en la inteligencia que de no efectuar 
lo dentro del plazo marcado será declarado prófugo.

Dada en Vivero é 8 de Marzo de 1906.=Luis de Vial.
JM—293

OBSERVATORIO DE MADRID
O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  2 2  d e  A b r i l  d e  1 9 0 6 .

H O R A S

ALTURA
de! barómetro 
reducida § 0°

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN ESTADO

yen milímetros Seco. ¿Humedecido. vapor acuoso. relativa. I clase del viento. del  c i e l o .

12 de la noche...............
6 de la mañana............
9 de la mañana...........

"07,62
708,56
709,03

6.4
3.2 

10.1

4.6
i.S
7.8

5 4 
4.4
6.8

75
79
73

NNE 
N . 
NE.. .

Brisa........
Idem ............
Idem ligera..

Despejado.
Idem.
Idem.

i2 del d ía ...................... 708,65 15.5 10.5 6.9 53 ENE. .......... Idem. . . . . . Idem.
3 de la tarde • . . . . . . 707,63 

707,:-6
16.1 
14 1

11.2
10.0

7.5 
7 l

55
59

s ídem Idem.
6 de la ta rd e ...............____ SE. . Idem.......... . Idem.
9 de la noche............... .... 707,93 8.7 7.0 6.7 79 SW .. Idem .......... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra........................... 17 4
Idem mínima.............   , ............ 0 6

Diferencia....................................................................  16 8
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra .. . . . .  23,0
Idem id. dentro de uñar esfera de cristal..................................  5G.5

Diferencia....................................................................  27 5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable................................................................  27,2
Idem mínima ídem.................................................................... — ó,7

Diferencia.................................................................... 27,9

Velocidad del v iento en las últim as vein ticuatro  ho ras
(kilómetros) ¿ .............................. ............................... 241

Oscilación barométrica ídem (milímetros)   2,2
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche............................................................ -f* 0,9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente despejado........................................... 9 h 50 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores.;............................. 2 h  50 bs

Total de insolación durante el d ía .;...................  12 h  40 m

B A N C O  D E  E S P A Ñ A .

S I T U A C I Ó N S I T U A C I Ó N

ACTIVO 21 de Abril do 1906. 14 de Abril de 1906. 21 de Abril de 1906. 14 de Abril de 1906.

_ . 21 de Abril 1906. 14 de Abril 1906. Oro m  Caga. P e se ta s . P e se ta s . PASIVO
Pesetas. Pesetas.

Del Tesoro............ lü.284.763‘50 10.130.589*70 J
Del Banco............  387.241.563*28 367.276.153*28 (
Corresponsales y agencias del Banco en el ex

tranjero:
Del Tesoro. 31 162 824*65 31 574 Q05‘64 )

377.526.326‘78 377.406.742’98 Capital del B anco .......................................................
Fondo de reserva.........

150.000.000
20.000.000

150.000.000
20.000.000

81.022 228*47
592.717.615*05 

5.014.750‘29 
3.326.735‘40 

150.000.000 
424.100.000 • 
263.443.939*59

197.962.664*99

97*605.216*33

8.417.691*85
1.039.453*59

13.022.907*60
344.468.953*26

10.500.000
13.449.035*41

Billetes en circulación............. ................................
Cuentas corrientes. ................................................
Cuentas corrientes en oro...................................... . •
"no-nncifrio ATI AfAA.fívn _ ___________ - - ____ _

1.545.733.100
547.944.073*82

370.806*18
24.838.500*88

1.547.480.100
547.532.429*45

442.182*71
24.443.228*42

Del Banco............  49.850.678*93 49.447.322*83 i
P la ta ................................................ ..............................
Bronce por cuenta de la Hacienda........ ..............
Efectos á cobrar en el d ía ..................... .....................

'Anticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio 1891.
Pagarés del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899..........
Descuentos......................................................... ..........
Pólizas de cuentas

de crédito.........  284.288.955*22 283.621.027*54)
Créditos disponi- }

b les.................... 87.122.478*21 85.658.362*55)
Pólizas de c r é d i to s -------------------

con g a ra n tía ... 195.949.461*23 197.496.141*23) 
Créditos disponi- \

b le s ............... 97.026.248*02 99.890.924*90)
Pagarés de préstamos con garan tía ...........................
Otros efectos en Cartera............................. ...............
Corresponsales en el Reino.......................................
Deuda perpetua in terior al 4 por 100..................
Acciones de la Compañía A rrendataria de Taba

cos..................................................... .................

81.013.503*58
597.089.224*75 ’ 

5.037.396*34 
2.110.71]‘15 

150.000.000 
424.100.000 
259.505.167‘53

197.166.477“ 01

98.923.213*21

8.560.756*85
987.705*76

14.577.667*64
344.468.953*26

10.500.000
13.448.374*07

Tesoro público. i

Reservas de con
tribuciones...

Dividendos, inte
g a r . . . .............

Ganancias y pér- ]

f Su cuenta corriente de efectivo. 
Por pago de intereses de .Deuda 

perpetua in te r io r . . . . . . . . . . . .
Porpago.de amortización é in

tereses de Deuda amortizable
al 5 por 100................; .

Por pago de amortización é in
tereses de Obligaciones sobre 
la renta de Aduanas. . . . . . . . .

Por pago de Deuda exterior en
pro................ ..........................

Por* ingresos de Aduanas en oro. 
k Por operaciones en el extranjero

en o ro .................................... ...
( Para pago de la Deuda perpetua
? in te r io r . . . . . . ......................
( Para pago de la Deuda am orti- 

ble al 5 por 100. 
reses y otras obligaciones á pa-

) Realizadas.....................................

101.227.212*19

11.627.536*68

»

232.389*64

4.926.574*86
37.489.374*16

4.071.851*39

17.347.984*06

52.487.099*21
16.699.819*27

■ 94.396.993*91 

15.669.450*07

176.682*03

232.389*64

6.782.987*39
34.744.245*89

178.262*06

1.757.135*93

17.347.984*06

58.920.161*25
16.161.299*51

Bienes inmuebles.................*. .......... .................... l N n  i»a n iiv .írdus..................... . 415.572*44 217.881*85
Tesoro público: por pago de amortización é intere

ses de Deuda amortizable al 5 por 100.................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso- 

ro núhlipn nr*r>

50.588.841*99 47.014.520*64
16.897*97

068 OñO‘8'y«7UQ.OUV O i

2.586.000.736‘77 2.583.497.934*81 2.586 000.736*77 2.583.497.934*81

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y  Préilamos iobra efectos, 4 f/« po* 100
El Interventor, Emilio Rodero.=V.° B.°=E1 Gobernador, Ruiz y Capdepón.

•
X -
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P A R T E  N O  O F I C I A L

CHOCOLATE JUNCOSA
DE VENTA EN LOS PRINCIPALES ULTRAMARINOS 

DESPACHO CENTRAL: FERNANDO VII, 1 0 . -  BARCELONA
ib M otores á gas.— F ie ld in g

, G asógen os por aspiración y
i r  . t t i l  ŝ mm presión F ie ld in g .— Máqui-

r t l í l  l i l i  a l  J t í I  nas y  calderas de vapor.—
; I; . b J L M . M áquinas-herram ientas in-

F t—|TVi r~l—1|! W m W m t m M  ? l esas.-M aqu in 4ria hidráu-
k i f  ¡ |i Í! lica.— H iladoras, telares, et-

, ' ¡] la  ¡ |¡ \  0 - ; J cétera, para toda clase de
* '-—ir  '' fibras.— Maquinaria en ge-

I IE J 'T  neral.

BERMBEll Y SOLDEVILA. —  5 , Fortanv, 5, —  BARCELONA

T U B E R Í A S

....' _      ... ,  ----------

F 5 m  M U EBLES
^r--4fc-=--r¿= NOVEDADES PARA ESCRITORIOS
< i>! 1 i ’l =r,
ÍJ'n TT Guillermo 0. Triíufger, Raimes, 7.—Barcelona

, ' f c j  -  ^  M a d r i d :  f í o r t a l e z a ,  7 8 .

REGLAMENTOS ESPECÍALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE StoOMS—REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INC ¡HABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGASES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

Z E ID IO IO U S T  O F I C I A L
Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la'Compañía Arren* 

dataria de la «Gaceta de Madrid*, Pontejos, 8, y principales librerías.
En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías,

S e jú n  la Estadística, el Gobierno es- 
pao 3¡ lleva adquiridas hasta la fecha 2 H  m m m  y o s t

para ios Gen- 
tros oficiaies.

I  L J t B H T i i L K N A  I
$  FABRICA M MOSAICOS, >’ PIEDHk ilTlFKIAl |
ÍJ HICOS B® JOSÉ SIMÓN V  OOICP. 2  

j® 5 ,  T U I T O í t ,  6 .  ^

i  1. 0 3 3 . — MIIDKID |
Precios económicos. 2l

*■? S

f l  B  J ,OS MEJOBEb DE ESPAÑA f l  H

Í J i m i ü i t s  i  

|  ¡  M U I  N M  ¡

y  M m  n.-íiiiD
F ES1STEN ALTAS TEMPERATURAS |

'■m sm s tmmmmmm m m m nm m m

|  JUAN WENZEL Y COMPAÑIA B¡
^gj .eAKRBKA b b  sñN  jB R é m m e ,  2 8 . u i  T y D T t l  í&

APAR TAD O  DE CORREOS 115. Telegramas W E N Z E b  [ j P

S T T C X J B S A L  E N  K A .R O E L O lS riA .: CALLE DE CORTES, 561

^  J S lji  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO kfc
PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS Lg[ I

Jé/ Dinamos, Electromotores, Transformadores, Mfc*
vi Turbinas, Motores d gas pobre,  Máquinas de va- hm

Instalación completa de molinos harineros, ^  J
Suministro inmediato de toda clase de material | 

eléctrico y  te le fón icopor disponer siempre de Ul 
j£) £ranc*es existencias en nuestros almacenes. Pfl*
TI Electro vías sistema Schiem ann.
H  O FER TA S T  P R ESU P U ESTO S G RA TIS B¡

SOCIGDiiD iSGLO-BSPiSOLi DB MOTOBBS, GiSOfiBNOS I  MAQUINARIA GENERAL
(-A. N T B S  JXJX.ITJS GK« 2X T H V IL L B

f  Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
GT 7  Tf t i  drid-Mahón,— Talleres: en Mahón.
j i» Central: Madrid, Salón del Prado, 14.

f n<“ ]rr -  Sucursal ? Barcelona, Plaza Pala-
r ( 11-—Motores de gas, petróleo,
fíT e gasolina, etc., Crossley.-Gasóge-

■ ■-  ~ — ] ) Tr3..,y - nos, sistema Crossley y Dowson.—
r f c r n  Instalaciones completas eléctricas.

Bombas. Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

m

| EN 1.* HIPOTECA
B  Se colocan capitales á un inte rés 
B  de 6 á 12 %  anual, con garantía 
B  tres veces mayor y  en las condi- 
B  ciones á satisfacción del capiía- 
f l  lista.

I  Completamente garantido
B Se puede colocar dinero que pro- 

f B duzca mayor renta, cobrada por 
f l  trimestres adelantados y  reinte- 
B  grándose del capital al plazo que El
f l  se desee. |f
f l  CASA LA MÁS AMTIQUA DE MADHíD f l
I  P. FERNANDEZ |
f l  Infantas, 34, principal derecha, f l
f l  Horas: de 11 á 1 y de 6 á 8, f l

| L © E e fiE S  ;
1  M A H G A B I T A )

w Como purgante, depurativa, antiséptica y  i
i  curativa, no tiene rival el agua de Le eches.
■  Establecimiento de baños de la misma

!agua en Loaches.
Depósito: JARDINES, 18.— HáSSlD

ALMACÉN DE PAPELES PINTADOS
R afael R ech

t í ,  FUENCABIll, 24.-ffiadrid.

Se remiten muestras á provincias.

3 ^ 0 <Sc S l L J L iX O rZ
INGENIEROS—REPRESENT4NTES—CONTRATISTAS'

BHReBLONfl • BILB|aO • GIJON • MADRID
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS 

Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda oíase de instalacioues.

E L E C T R I C iD A B Í

Maquinaria.—Contadores.—Bombas j 
Turbinas de vapor,

Material mecánico y Turbinas hidráulicas*

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
O E R L I K O  3NT

F^íneipe, SO.— MADRID.—Huestas, 11'

ALCANCES DE ULTRAMAR
Se gestiona el cobro de los res

guardos expedidos por el Minis
terio de la Guerra,

Dirigirse á A . G n ib e la ld e , 
calle de Velázquez, núm. 6 7 , 
Madrid.

S in  co m p eten cia  en el m undo J o y e r í a  e n  i m i t a c i ó n

BRILLANTES BORO
SINDICATO FRANCO-ESPANOL con privilegio por 20 años.

P S l £ I O I O S  X>3B F A B R I O A  
11 y 13 , PUESTA DEL SOL. 11 y 12 6 , CARRETAS, 6 .

TARIFAS DE PRECIOS GRATIS M A D B I D

1 COLEGIO CAPTIER I
W . 01R1QID0 POR LOS PP. DOMINICOS FRANCESES f )  
W SAN SEBASTIAN r %
fá Educación esmeradísima. Situación S 

higiénica excepcional. Bachillerato W 
g  ñ*ancés y tres primeroa años del espa- @ 
% Sol. Inglés. Alemán. Música. Esgrima. »  
fe Equitación. ^
@  Pídanse prospectos ai Director. %

S  PBUC1SC0 S i m o  !  liSR O FO  J
S Director propietario de Eli MONITOR DB 5
S  OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocios 5  
^  con titulo y fianza. Representación de con- S  
q  tratistas de Obras públicas, de Ayunta- Z  
a, mientob y clases pasivas, firma de escritu- Z  
m¡ ras, constitución y retiración de fianzas, Z 
£  cobro de intereses, etcétera. f l
S Yalverde, 4 8  y 5 0 .—Mudrld. 5

:& c =

C0UH6I0 M  SALVADOR
O PO SICIO N ES P R Ó X IM A S

Fpara ingreso en el ©uerpo de Parosj 
\ P reparación teórico -p ráctica  p or Oficiales T 

del Cuerpo,

SANTA ISABEL, 9 PRAL.-Uadrid,

SANTOSDEL DÍA
Santos Jorqc, Félix , Fortunatos, mártires*

ESPECTÁCULOS
COMEDIA.—A las 9.—II tabarro del signo- 

re Giuseppe.—Iníedele.
LABA,— A las 8 y 1 2̂.—Eí nido (dos actos). 

Francfort y Amor a oscuras.-Mariposas blan
cas.

PARISH.—A las 9.—Los Non Plus-Ultra 
en juegos atléticos olímpicos.—Urbanis And 
Son.—Las focas jongleurs.—Las fuentes lu
minosas y toda la nueva compañía que dirige 
William Parjsh.

APOLO.—A las 8 y 1x2 .—María Luisa.— 
El iluso Cañizares.—El moscón.—Las vola
doras—El perro chico.


